
Sesión 59.a ordinaria en II de Agosto de 1926 
PRESIDENCIA DEL SMOR BARAHONA 

• 

SU1\IAIUO Sá.nchez G. de la H. Rob.Urzúa Osear 

Schürmann, Carlos Valencia Absalón 
Aprueba el proyecto sobre gastO!! de secretaria Silva C. Romualdo 

de la República.--Be aprueban los proyectos Silva Matías 
Vial Infante Alberto 
Vidal Garúé<! Francisco 
Yrarrázaval Joaquln de la Cámara de Diputados.-El señor Ur- Trucco Manuel 

zúa Jaramillo se rafiere al proyecto sobre Urrejola Gonzalo 
cobro de derechos consulares en ¡as aduanas 
Jilobre permisos para consenvar bienes ra!­

ces a las instituciones ''Club Singer de Chi­

le", "Club de ,Remeros LP,hoenix" y "Unión 
Gremial de Valdivia".-Se acuerda enviar al 

arohivo diversos proyectos que han perdido 

¡¡U oportunfdad.-El señor SillVa Cortés se 

ocupa de las finanZllJS del Estado y del fo-

y el señor Ministro de Higiene, Asistencia, 

Previsión Hociaa y Trabajo. 

AOTA APROBADA 

SESION 57 ORDINAlRIA EN 9 DE AGOSTO 

DE 1926 

Asistieron los señores Silva Cortés, Baraho-
mento de la producción y situación de las na, Azócar, Barros ETrá.zuriz, Bórquez, Cabero, 

Industrias manufacturera, minera y agr!co- Cariola, Concha don ÁJquiles, Concha don Luis 
la.-El señor Azócal' se refiere a estas mate-

E., Cruzat, Echenique, Gatica, Gonzá.lez, Gutié­
rias.-A indicación del señor Silva Cortés, se rrez, Hidalgo, Jaramil10, Lyon Peña. Marambio, 
acuerda celebrar sesiones especiales los días 
Jueves y Viernes de cada semana, dedicadas 

a los proyectos sobre fomento a las indus­

Ochfl¡gav!a, Opazo, Piwonka, Rivera, Salas Ro· 

mo, Sánchez, Schürmann, Si,lva Romualdo, ,Silva 

don Matlas, ISilva don Nicanor, Trueco, Urrejola, 
trias.-A indicación del señor Azóca'r se Urzúa, Valencia, Vidal, Viel, Yrarrl'Lzaval y el 
Ilcuerda pasar a Comisión de Hacienda el señor Ministro de Higiene, Asistencia, Previsión 
proyecto sobre cobro de derechos consula-

Social y Trabajo. 
res en las aduanas. de la República.-Se sus-

El señor Presidente da por aprobada el ac­
pende la sesión.-A segunda hora se trata del ta de la sesión 55., en 4 del actual, que no ha 
proyecto sobre planta y sueldos del personal sido observada. 
de Sani{lad y queda terminado.-Se levanta 

la sesión. 

ASISTENOL\. 

Asistieron los señore .. : 

Az6car Gudllermo 
Ba,ralhona Rafael 
Barros E. Alfredo 
Barros J. Guillermo 
Bórquez Alfonso 
Cabero Albertl) 
Concha Aquiles 

Concha Luis E. 
Echeni.qu~ J oa<:tllfD 

Gonzá.lez C. Exequiel 
Gutlénez Artemio 
Hidalgo Manuel 

Lyon LPefia Arturo 
Maram'bio Nicolás 
Qlchagavfa Silvestre 
Opazo Pedro 

Piwonka Alfredo 

Salas' Romo Luí. 

E,l acta de 'la sesión anteTior (56)), en 5 del 

presente, queda en Secretaria, a disposición de 

los señores Senadores hasta la sesión próxima, 
para su ap.robación. 

Se da cuenta en seguida de 101!! negocios que 
11 continuación se indican: 

Mensajes 

Dos de Su Excelencia el President1'l de la 
República: 

Con el primero inicia un proyecto de leY 
sobre modificación del decreto-ley .número 606, 

de 14 se Octubre de 1925, que esta.blece la le-
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gislación monetaria, en la parte referente a las 

monedas de plata. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

,Con el segundo inicia un proyecto de ley 
sobre conversión de los empréstitos de ferroca­
rriles. 

,Pasó a la Comisión de Hacienda. 

"Sociedad Unión Deportiva Española", en que 

pide permiso para conservar la posesión de un 

bien raíz, y se da tácitalmente por aprobada. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.~Concédese a la institución 

Oficios denominada "Unión Deportiva Española", con 

Uno del señor Ministro de Hacienda con el personalidad jurLdÍlCa otorgada por de,creto su­

cual trascribe un oficio del Director de Espe- premo N.o 542, de 26 de Marzo de 1924, el per­

cies Valoradas acerca de un automóvil que tie- miso requerido por el articulo 556 del Código 

ne en servicio y que es el único que existe en las Civil, para que pueda conseriVar, hasta por trein­

dep~ndendas de ese Ministerio, en üontstac!ón al ta años, la posesión de una extensión de terrenos 

oficio que se le dirigió sobre esta materia a pe- de cuarenta y cinco mil treinta y tres metros se­

tición del honorab'le Senador señor Núñez Mor-I tenta centímetros, que forman parte de la cha­
gado. cra La Obra, ubicada en el departamento de San-

Uno del señor Ministro de Higiene, Asisten- tiago, y cuyos deslindes son: al Norte, con terre­

cia, Previsión Social y Trabajo con el cual re- nos restantes de la ehacra La Obra; al Sur, con 

mite los antecedentes sobre la disolución de la terrenos de la misma c'hacra, a excepción de una 
Junta de Beneficencia de Osorno. extensión de treinta y un metros que da frente 

'Se mandaron poner a disposición de los se- a la calle Santa Laura; al Oriente, con el Calle-
ñores Senadores. jón del Guanaco; y al Poniente, con la calle de 

Moción 

Lna de los honorables Senadores don Joa­

quín Yrarrázaval, don Nicolás Marambio, don 

Guillermo Azócar, don Oscar Viel y don Arman­

do Jaramillo en que inician un proyecto de ley 

Itobre creación de la Caja de Crédito Minero. 
Pasó a la Comisión de Agricultura, Minería, 

Fomento Industrial y Colonización. 

Solicitud 

Una de don Manuel Contreras P. en que pi­

de devolución de documento!!. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

En el tiempo destinado a los asuntos de fá­

cil dcspaeho, se toma en consideración, en dis-

Santa María". 

Se touna después en consideración, en dis­

cusión general y partLcular, y se da también tá­

citamente por aprobado, el proyecto de acuerdo 

formulado por la Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia y de Reglamento, en su in­

forme acerca de la solicitud de don Henry Wa­

goner, como Presidente de la Corporación deno­

minada "Iglesia Alianza Oristiana y Misionera", 

sobre permiso para conservar la posesión de un 

bien raíz, 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PRJOYiECTO DE ACUEl'tDO: 

"Articulo único.-Concédese a la corporación 
denominada "Iglesia Alianza Oristiana", del de­

acerca de las cuentas de la Tesorería del Senado partamento de Temuco, con personalidad jurfdi-

eusión general y parti,cular, el proyecto de acuer­

<do formulado por la Comisión de Policfa Interior, 

correspondientes a los años 1924 Y 1925. ca otorgada por decreto número 2234, de 11 de 
A petición del honorable Senador señor Con- Xoviembre de 1920, el permiso requerido por ei 

cha don Luis, se acuerda poner las cuentas y sus artículo 556 del Código Civil para que pueda con-
anteeedentes, a disposición de los señores Sena- SeryUl', ihasta pOr treinta años, la po.sesión de los 
dores, para que puedan tomar conocimiento de siguientes bienes raíces: 
ella>! antes de pronunciarse sobre el in.fol'lne de 

la Comi~ión, que queda pendiente. 

Se pone en seguida en discusi6n general y 

particular, e.l proyecto de acuerdo formulado pOr 

la Comisión de Constitución, Legislación y Justi­

cia y de Reglamento, en su informe sObre la so­

licitud presentada por don Rosendo de Santiago, 

como Presidente de la institución denominada 

a) Sitio N,o 2, de la manzana N.o 8 del 

plano de la ciudad de Puerto 'Montt, que mide 

doce y medio metros de frente por veinticinco 

metros de fondo, y qUe deslinda: al Norte, C011 

calle Ul'meneta; Este, con sitio de Marta Mun­

zenmeyer de Stange; Sur, sitio de Julio Thienel; 

y Oeste, con sitio de la sucesión de Conrado Dit­
:rel; 

b) Sitios N.os 2 T 3 de la manzana N.o l¡¡, 
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de la Población Freire, del departamento de Te- mitad del mismo sitio; al Oriente, con el sitio 

muco, que deslindan en genera,l: al Norte, sitio 'N.o 2; Sur. con sitio N.o 8; Y Oeste. con calle 

N.Y 1; Oriente, parte de los N.os 5 y 6; 'Sur, el O'Higgins. 

N.o 4; y Pon:ente, Avenida Juan Schleyer. Si- j) Casa y sitio en la ciudad de la Uni6n, de­

tio N.o 2, de la manzana N.o 15, de la ciud~Ld partamento del mismo nombre. que deslinda: al 

de Victol'ia, él."partamento de Mari~ulí,n, 'lue dcs- Norte y Oeste, sitio de la sucesión de Juan Fós­

linda; al No¡·te, Cat3ilina Bellagamba; Sur. Jue,n ter; Este. sitio de la sucesión de Melchor Stip­

Borner; Oripr,te, Juan de Dios Mellado; y Po- poI; y Sur, calle Montt; 

nie:¡te, calle pública; 
k) Retazo de terreno de quince metros de 

e) Quinta signada con el núme<r'O 10 Je un frente por cincuenta de fondo ubicado en la ciu­

plano protocolizado en la Notaría de don Eduar- dad de Río Bueno. y que deslinda: al Norte, con 

do Muñoz, del departamento de Temuco. con el 

:'\'.0 141 del año 1919, ubicado al Poniente de 

la ciudad de Temuco, y que deslinda: al Norte, 

propiedad de doña María 1. Beinen v. de Loven-

propiedad de los señores Castorene y La;rre; Es­

te, calle del Comercio; Oeste, con Abd6n Oyar­

zún; y al Sur, con otra parte del mismo sitio de 

Enrique Hott; 
1) Quinta N.o 7 Y parte de las N.os 1 y 2, 

green, en una extensión de cin'cuenta y cinco me­

tros; Oriente. Avenida Dinamarca; Sur, la quin- ubicadas al Poniente de la ciudad de Temuco, 

que forman parte de un terreno que era de do­

ta número 13; y Poniente, propiedad de don Pe-
ña María Beymen v. de Lovengreen, que deslin-

dro Doyarcabal; da: Sur, quinta N.O 10 en una extensión de cin-

el» Retazo de terre,no ubicado en la ciudad 

de Valdi.via, y que deslinda: al Norte, terreno de 

don Armando Mena; Sur, terreno de don Adolfo 

Riedeman; E,ste. cal1e o avenida Balimaceda; 'Y 

Oeste, río Calle-Calle; 

cuenta y cinco metros; Norte, con las partes de 

las quintas N.os 1 y 2 de don Enrique Spoerri, en 

la misma extensión anterior; Oriente, con la Ave­

nida Dinamarca. con un frente de cincuenta me­

tros; y Poniente, con propiedad de don Pedro 

e) Una hectárea de terreno ubicada dentro Doyarcabal, en una extensión de cuarenta y nue­

de la hijuela N.o 1 del fundo Pucono, ubica- ve metros cincuenta centímetros; 

do en la subdelegación de Quin:chilca, del depar- m) Sitio N.o 1, de la manzana N.o 68, de 

tamento de Valdivia, y que deslinda: al Norte. la Poblaci6n Pillanlelbún. del departamento de 

fundo Cuncún, de don Enrique Menchaca; Sur. Llaima. que deslinda: al! Norte, calle Muco; 

Este y Oeste, resto del mismo !fundo de que for- Oriente, sitio N.o 2; Su:r, sitio N.o 5; Y Ponien­

ma parte. de propiedad de don Marcos Molina; te, calle Manuel Jordán; 

f) Sitio N.O 8 de la manzana N.O 8. del pla- n) Sitio ubicado en la ciudad de Valdivia, 

no de la población de Capitán Pasten e, del de- que deslinda: Sur, propiedad de Enrique Preisler; 

partamento de Traiguén. que deslinda: al Nor- Oeste, propiedad de Emmanuel Frey. antes Cy­

te. Carlos Vezzosi; Sur ,calle Verdi; Oriente. ca- ham; Norte, pr:2piedad de Enrvque Preisler; 'Y 

He Garilbaldi; y Poniente, Juan Sepú~veda; Este. calle García Reyes. Sitio ubicado en la 

g) Retazo del sitio N.O 8, de la manzana Población de Loncoche, del departamento de Vi­

N.O 18 del plano de la ciudad de Traiguén, que llarrica, que deslinda: al Norte. sitio N.O 3; Sur, 

deslinda: al Norte. con el sitio N.O 1; Sur. con caJ.le pública; Oriente. sitio N.o 5; y Poniente, 

calle pública; Oriente, con propiedad de la So- sitio N.O 1. Retazo de sitio ubicado en la ciu­

.cieda.d. "Wid'ner, W'ei,slein y Compañía; y al dad de Osol'no, primera subdelegación del depar­

Poniente, con resto del mismo sitio: tamento de Osorno. y que deslinda: al Este, Nor-

h) Un retazo del sitio N.o 103. de la pobla- te y Oeste, con propiedad de los señores Carlos 

ción ViIlarrica. departamento del mismo nombre, Schmidt y Cía.; y al Sur, con 1a calle Carrera. 

que deslinda: al Norte. sitio 102; Sur. calle; Es- Un retazo del sitio N.o 1, de la manzana N.o 

te, resto del mismo sitio; y Oeste, sitio N.o 105. !iO de!1 plano de la ciuclad de Temuco, de veinti­

'Gna hectárea de terreno que forma parte de la dnco meb'os rl" frente PQ.1' veinticinco metros de 

hijuela de cuarenta hectáreas. situada en la sub- fondo. y que deRlinda: al Norte. propiedad de 1. 

delegación de Pitrufgllén. N.O 1 del departa- So'ciedad Protección Mutua; Sur, propiedad de 

nH,nto indicado y que deslinda: al Norte y Po- Juan Bautista Duhart; Oriente, propiedad mu­

nientc. con parte de la misma hijue1a; Sur. faja nicipal; y Poniente, calle Bulnes. Sitio N.o il, de 

sexta; y Oriente, Herminio Osses; la manzana N.á 23 de la ciudad de Lautaro, de-

i) Mitad del sitio N.o 1 de la manzana N.O '1artamento de Llaihla. y que deslinda: al Nor-

7 del plano de .la poblaci6n Lo Burgos, en la 'e. calle General Saavedra; Sur. !litio N.o 2; 

subdelegación de Río Negro. del departG.mento ')riente, sitios 7 y 8; y !Poniente. sitio N.o 7. 

de Osorno. y que deslinda: al Norte, con la otra Mitarl. del sitio N.o 6 de la manzana N.O 1 dI!! 
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la Pob~ac1ón de Púa, del departamento de Ma- las obras de defensa más indlspensablel' contra 
riluán, que deslinda: al Norte, propiedad de Bo- las creces de los r!os en las provincias de Acon­

nifacio Lagos; Oriente, sitio N.o 5; Sur, calle cagua y Valparafso, y en las demás en que fue­

pública; y [Poniente, con resto del sitio que 8e ren necesarios, 
deslinda. Una casa y sitio de trece metros quince 
centlmetros de frente por 26 metros 80~ centhne- Pide también que se dirija oficio al señor 
tros de fondo, ubicada en la calle Ram!rez, de Ministro de H. A. Y P. S., trascribiéndole una 

la ciudad de Ancud, que deslinda: al Norte, ca- nota que ha recfbido de la Alcaldía Municipal 
!le Ramfrez; Sur y Eeste, con propJedad de don de Chincolco, en que se le observa la situación 

José Bosch; y al Oeste, con terreno de la seriora de hambre en que se encuentra una gran part~ 
Filomena Pinto de Badino. del ve"Cindarlo de esa comuna. 

En los incidentes, el honorable Senador se­

ñor Azócar, se felicita del criterio con que pro­
cede el Banco Central, al bajar la tasa de in-

terés fijada para sus operaciones. 
- -:-~, ¡f~ --... ~ 

.;;: :~:I. 

El señor Cariola ruega a la Sala tenga a bien 

acordar ·que se reitere al señor M'inistro del In­
terior el oficio que se ae dirigió en nombre de 
Su Señor!a, con fecha 20 de Julio último, pidién­
dol~ se sirviera hacer remitir al Senado los da­

tos concernientes al estado de las tinanzas de la 

Municipalidad de Santia.go. 

El señor Concha don Luis, pide también a 

la Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al se­
tlor Ministro de Higiene, Asistencia y Previsi6n 

Social, pidiéndole se silWa informar al Senado qué 
motivos ha tenido el Gobierno para no dictar 
todav!a el reglamento sobre aplicaci6n de la ley 

de sindicatos profesIonales e industriales. 

El seflor Gutlérrez expresa los fundamentoB 

que ha tenido para apoyar el proyecto que fija la 

planta y sueldo:!! del personal de Sanidad. 

El señor Hidalgo hace algunas o bservacio­

nes, refiriéndose al voto recientemente aprobado 
4Jor la Cámara de Di'putados en que se pide la 
cancelaci6n de la personrulldad jur!dica a la Aso­

clacl6n de Productores de Salitre, y acerca de la 

declaraci6n que hizo al respecto el seño.r Minis­

tro. de Hacienda. 
Por su parte, cree que el Gobierno est1\. en 

posesi6n de antecedentes bastantes, Y tiene las fa­
eult¡¡,des necesarias para ihacer dicha cancelación. 

El señor Barahona ruega a la Sala tenga a 
bien acordar dirigir oficio al señor Ministro de 

14'Cienda pidiéndole se sirva arbitrar los recur­

.". necesarios para atender a la ejeCUCión de 

El señor Urrejola contesta las observacio­
nes Jormuladas por el señor Guti~rrez, en apo­
yo del proyecto que fija la planta y sueldo.\! de; 
personal de Sanidad. 

El señor Urzúa llama la atención de la Sa­
la a cierta contradicción que cree encontrar en­
tre las disposiciones de los art!culos 46 y 54 d.el 
Reglamento, al referirse a los asuntos que pue­
den tratarse en la hora de incidentes. 

El señor Salas Romo, cree que en la hora 
de los incidentes pueden tratarse materias (¡ue 
estén en el orden del dla, porque la disposición 

del artfculo 54, que es especial, debe primar so­
bre la disposici6n del que es de carácter general. 

El señor Viel formula indicación para que 
se dé el primer lugar en la tabla de el orden 
del dla de las sesiones ordinarias, a continua­
ci6n del proyecto que fija la planta y sueldoa 
del personal de Sanidad, a los proyectos sobre 
sueldos de las instituciones armadas. 

El señor Urrejola ha.ce algu.nas o b¡¡ervacio­

nes en contra de esta indicación. 

El señor Concha don Aquiles ruega a la 
Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al lIe­
ñor Ministro de Higiene, Asistencia y Previsi6n 
Social, pidiéndOle se sirva hacer enviar al Se­
nado el detalle de los establecimientos Indus­
triales que Infringen las leyes de carácter so­

cial. --.. -
El señor Concha don Luis, recom1enda la 

.p.ecesidad de despachar algunos negocios de in­
,erés particular, que están pendientes desde ha­

te ya tiempo en el Senado. 
I 
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Se dan por terminados los incidentes. la indicación del señor Hidalgo, en los térmi-
Con el asentimiento de la Sala, se acuerda nos en que la formuló. 

reiterar el oficio solicitado por el señor Cario- El señor Echenique pide que la incompati­
la, y dirigir, en la forma acostumbrada, los 01'1- biJidad sea con todo otro empleo ptlblico re­
cios pedidos POr los señores: Concha don Luis, munerado, y con cualquier cargo en la ense-' 
Barahona y Concha don Aquiles. ñanza que eXija más de' una hora diaria de clase. 

El señor 'l.'rucco modifica esta última indi­
cación proponiendo que la incompatibilidad se 

.En votación la indieación del señor Viel, establezca aún con los puestos de la enseñan~a, 

resuHa aprobada por 24 votos contra 4, abste­
niéndose de votar 4 señores Senadores, 

Por haber llegado el término de la primera 
hora, a insinuación del señor Presidente,se sus­
pende la sesión por 20 minutos, 

A segunda hora, en el orden del d1a, se to­

ma en consideración, en discusión particular, el 
proyecto de ley que fija la planta y sueldos del 

personal de Sanidad. 
El señor Vice-Presidente llama la atención 

de la Sala a los acuerdos adoptados en 
la sesión 56 ordinaria, en 5 del actual, acerca 
de la tramitaci(¡n de este proyecto, y en virtud 

a menos que éstos se refieren a alguna especia­
lidad del servicio de Sanidad y que no ocupen 
más de seis horas semanales de clase. 

El señor Echenique acepta esta modifica­

ción, y no insiste en la que había formulado, 
dándose tAcita mente por retirada. 

Formula en seguida indicación para qU.e s" 
supriman los trienios, derechos a rancho y asig­
naciones para casa establecidos en los artículos 
13(), 131, 132 y 139 del decreto-ley número 6()2. 

Del señor Concha don Luis: Pafa que en 
de uno de los cuales deberA discutirse en par- vez de lo~ consultados en el proyecto, se ·fije~· 
ticular en la sesión de hoy y en la de mañana, para el segundo semestre los siguientes sueldos: 
procediéndose a su votación al término de esta 
Ciltima. 

Articulo 1.0 

En discusión este articulo, a ineinuación del 
señor Vice-Presidente se acuerda considerar'lo 
por p1irrafos. 

En discusión el pArrafo relativo a la Di­

rección General de Sanidad, usan de la palabra 
los señores: Cario la, Ministro de Higiene, Asis­
tencia y Previsión Social, HidalgQ, Urrejola, 
Echenique, Trueco, González, Rivera, Bórquez, 
Concha don Luis y Silva don MaUas. 

En el curso del debate, se formulan las si­
guientes indicaciones: 

Del señor Cariola: Suprimir 101! cal'gos de: 
Áeesor Jur!dico, Ingeniero Sanitario, Arquitecto 

Sanitario y Procurador y agregar en el renglón 
"Secretario", la palabra "Abogado", elevando el 
sueldo que se propone, de diez mil doscientos 
pesos a doce mil pesos. 

Del señor Hidalgo: Que se establezca la in­

compatibilidad de los empleos que crea esta ley, 
con toda otra función fiscal o municipal remu­

nerada. 
El señor Ministro de 

indicación proponiendo que 
incompatibilidad los <:argos 
enseñanza universitaria. 

Higiene acepta la 
se except(¡en de la 

dEl profesores de la 

El señor Hidalgo acepta esta' modifIcación, 
El señor Urrejola ~o la acepta y hace' suya 

Directol' General de Sanidad 
Director General Auxiliar " 
Secretario .. 
Asesor Jur1dico .. ., 
Ingeniero Sanitario .. 
Arquitecto Sanitario 
Jefe de Demografía 
Oficial de Partes .. 

Contador .. .. .. 

$ 18,000 

13,000 

8,000 

7,500 

9,000 
6,000 

8,000 

5,000 

6,500 

Reducir de 10 a 8, el número de oficiales 2.0& 
con $ 3,600 cada uno, en vez de $ 3,360. 

Servicio técnico 

Reducir de 10 a 8 el ntlmero de oficiales 

escribientee, con $ 3,800 en ye~ d. $ 2,~f)6. 

Secoión Bacteriología 

Elevar de $ 3,000 a $ 3,600, el sueldo de"' 

cada uno de los dos ayudantes; Y 
De $ 1,500 a $ 1,800, el sueldo del mozO. 
Del señor Rivera Parga: Para agregar la; 

palabra "Abogado" 'en el renglón "Secretario", 
elevando el sue,ldo de $ 10,200 a $ 18,000; Y 

Suprimir el cargo de Asesor Jurldico. 

Distlitos Sanitarios de Santiago 

Suprimir el renglón "Abogado auxiliár,. S';:~fHJ 

pesos". . 
, Del señor Urrejola: Formula desde luego> 

indica'Cióli para que el articulo 4.0 se red¡l.6W 

dom& 'slgue: 
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·"'Artículo. .. Serán aplicables al personal 
sanitario a que se refiere la presente ley, las 
"nsposiciones de la ley de emergencia recién 

Alictada por el Congreso, en todo lo relacionado 

«:4n sus asignaciones. 

lio Salinas Manríquez, ha dejado vacante un em­

pleo de este grado. 
Para llenar esta vacante y a fin de dar cum­

plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del ar­

tículo 72 de la Constitución Polltica de la Re-
"Lo's sueldos rebajados quedarán fijados en pública, tengo la honra de sollcltar vuestro 

lA centena superior". 

Por haber llegado la hora, queda pendiente 

teJ debate. 

Se 'levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de Slu Ex­
"''5Ie1encia el Presidente de la Reptíblica: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del Coronel don Juan 
E. Alarcón Salazar, ha dejado vacante un em-
.l!Ileo de este grado. 

Para lIenar esta vacante y a fin de dar 
,"umpiimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 

,~I"tít'ulo n de la Constitución Política de la 

República, tengo la honra de solicitar vuestro 

acuerdo para conferir este empleo al Teniente 
Coronel don Gui'llermo Novoa Seplílveda, que 

ocupa en e'l escalafón el primer lugar corres­
pondiente a su grado. 

Este oficial superior lleva veintiocho años 

y cuatro meses de servicios en el Ejército y du­
rante este tiempo le ha cabido desempeñar co­

misiones importantes, las que ha cumplido a 
satiosfacción de sus superiores. 

Se eneuentra en posesión de este grado des­
de el 16 de Febrero de 1925; cuenta con un 
exceso de tiempo de catorce años once meses 
y veintisiete días en los grados inferiores que, 
en conformidad al artículo 8.0 de las disposicio­

nes transitorias del decreto-ley nlímero 666, de 
17 de Octubre de 1925, le sirven de abono para 
este ascenso. Además cumple con los requisitos 
exigidos por el artículo 1.0 del decreto supremo 
P. !. nlímero 3763, de 2 de Diciembre de 1925, 

habiendo figurado ininterrumpidamente en lista 

de mérittos durante los últimos cinco años. 
acuerdo para conferir este empleo al Teniente Se acompaña la correspondiente hoja de 
Coronel don Luis Depassier Serrano, que ocuna servicios, la relación del tiempo servido en tro-
en el escalafón el primer lugar correspondiente d t' 

pa y el exceso de tiempo en los gra os an eno-
a su grado. res, lo cual dará a conocer con más detalles la 

Este oficial' superior lleva 29 años tres me- Tida militar de este jefe. 

:;res y veintinueve días de servicios en el Ejér- Santiago, 10 d.e Agosto de 1926.-E. Figuc-
cito, y durante este tiempo le ha cabido desem- roa..-C. lbáñez C . 
.!rAeñar comisiones importantes, las que ha cum­
¡pUdo a 8atisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado des· Conciudadanos del Honorable Senado: 

d.€' el 16 de Febrero de '1925 y cuenta con un El retiro del Ejército del Coronel don Luis 
exeeso de tiempo de catorce años nueve meses A. Arenas Aguirre, ha dejado vacante un em­
:Y seis días en los grados inferiores que, en con- pleo de este grado. 
:rae:anidad al artículo 8.0 de la disposiciones tran- Para llenar esta vacante y a fin de dar 
::&itorias del decreto-ley número 666, de 17 de cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 
f:>3etubre de 1925, le sirven de abono para este artículo 72 de ,la Constitución Política de la 

ascenso. Además cumple con los requisitos exi- Replíblica, tengo la honra de solicitar vuestrO 
~idos por el artículo 1.0 del decreto supremo P. acuerdo para conferir este empleo al Teniente 
':!:. nlímero 3763, de 2 de Diciembre de 1925, ha- Coronel don Ismael Carrasco Rábago, que ocu-
liíoiendo figurado ininterrumpidamente en 'lista 
'-'le méritos durante los líltimos cinco años. 

Se acompaña la correspondiente hoja de 
iliervicios, la relación del tiempo servido en tro­

-¡pa y el etceso de tiempo en los grados anterio­

res, 10 cual dará a conocer con 

Vida militar de este jefe. 
Santiago, 10 de Agosto de 

:'Ileroll.-C, Ibáñez e, 

más detalIes la 

1926.-E. }1'j-

pa en el escalafón el primer 'lugar correspon­

diente a su grado·. 
Este oficial superior neva treinta y un años 

dos meses y dieciocho días de servicios en el 
Ejército y durante este tiempo le ha cabido des­
empeñar comisiones importantes, las que ha cum­
plidO a satisfacción de sus superiores. 

lSe encuentra en posesión :de este -grado 
desde el 16 de F'ebrero de 1925; 'cuenta con un 

exceso de tiempo de quince años cinco meses 

:Couciudadanos' del Honorable Senado: y once días en los grados inferiores, que en ~on-
.(orro. idad con. el. ... ar,tícul. o 8.0 d·e las dlspOSlCio­.El retiro del Ejército del Coronel don Emi-. 
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nes transitorias del decreto-ley número 666, de 

17 de Octubre 1925, le sriven de abono para este 
ascenso. Además cumple con los requisitos exi­

gidos por el artículo 1.0 del decreto supremo 
P. 2. número 3763, de 2 de Diciembre de 1925, 

habiendo figurado ininterrumpidamente en lista 
de méritos durante los últimos cinco años. 

Se acompaña la correspondiente hoja de 
servicios, la relación del tiempo servido en tro­
pa y el exceso de tiempo en los grados ante­
riores, lo cual darú a conocer con más detalles 
la vida militar de este jefe. 

SantiagO', 10 de Agosto de 1926.-R Figne­
roa.-C. Ibáñez C. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del Corone,l clon Flo­
rencio Meza Torres, ha dejado vacante un em-

Guillen Santa Ana, ha dejado vacante un empleo 
de este grado. 

Para llenar esta vacante y a tin de dar cum­

plimiento a lo prescrito en el Inciso 7.0 del ar­

tículo 72 de la Constitución PoHOca de la Re­

pública, tengo la honra de solicitar vuestro acuer~ 

dopara confet'il' este empileo al Teniente Coronel 

don Carlos Vergara Montero, que ocupa en 'el 

escalafón el primer lugar ,correspondiente a su 
grado. 

Este oficial superior lleva veintiocho años 
cinco m,eses y ,dos dlas de ,ser'viciosen el Ejército 

y durante este tiempo le ha cabido desempeñar 
comisiones importantes, las que ha cumplido a 
satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en 'posesión de estA'grado des­

de el 4 de Febrero de 1925, cuenta ,con un exceso 

de tiempo de doce años .cinco meses y cuatro 

días en los grados anteriores que, en cOnfO'l'lllldad 
pleo de este grado. al artículo 8,0 de la.'l disposiciones transitorias 

Para llenar esta vaeante y a fin de dar del decreto-ley núme:ro 666, de 17 de Octubre 
~umplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 
articulo 72 de la Constitución Política de la He­

pública, tengo la honra de solicitar vuestro 
acuerdo para con1lerir este empleo al Teniente 

de 1925, 'le sirven de abono para este ascenso. 

Además cumple con los requisitos exigidos por el 
ctrtículo 1.0 ,del decreto supremo P. 2 número 

;)763, de 2 de Diciembre de ,1925, habiendo f1.gu-
Coronel don Rolando del Solar Morel, que ocu- rado inintclTumpj.damente en lista de méritos 
pa en el escalafón el prinler lugar correspon­
diente a su grado. 

Este oficial superior lleva veintiocho ailos 

tres meses y veinticuatro días de servicios en 

el Ejército y durante este tiempo' le ha cabido 

desempeñar comisiones importan tes, las que ha 
cumplido a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesi6n de este grado des­
de el 27 de Febrero de B25, cuenta con un ex­
ceso de tiempo de doce años cuatro meses y 

veintinueve días en los grados inferiores que, en 

conformidad al articulo 8.0 de las disposiciones 
transitorias del decreto-ley número 666, de 17 

de Octubre de 1925, ,le sirven de abono para 
eite ascenso. Ad,emás cump,le con los requisitos 

exigidos por el artículo 1.0 del decreto supre­
mo P. 2. número 3763, de 2 de Diciembre de 
1925, habiendo figurado ininterrumpidamente 

en lista de méritos durante los ú'ltimos cinco 

años. 
Se acompaña la correspondiente hoja de 

servicios, la relación del tiempo servido en tro­
pa y el exceso de tiempo en los grados anterio­

res, lo cual dará a conocer con más detalles la 

vida militar de este jefe. 
Santiago, 10 de Agosto de 1926,--E. Pigue­

roa.-C. Ibáñez C. 

durante los últimos cinco años. 

Se ~C'ompaña la corTelipondiente hoja de ser­

vicios, la relación del tiempo servido en tropa y 

el exceso de tiempo en los grados anteriores, 
lo cual dará a conocer COn más detalles la vida. 
militar ,de este jeffe. 

Santiago, 10 de Agosto de 1926. - E. Fi­
guel'Da. - C. lbáñ .. ,z C. 

2.0 De los siguientes oficios del Ministerio 
de Agricultura. e Industria: 

Santiago, 7 de Agosto de 1926.-En resplJes­
ta al oficio de Vuestra Excelencia, número 169, 
de 20 de Julio último, por el que transcribe una pe 

tición del honorable Senador, señor Núñez Mor­
gado, para que se le den a conocer los gastos 
ocasionados por la adquisición y el manteni­

miento de los automóviles al servicio de este 
Departamento, tengo el honor de expresar a 
Vuestra Excelencia que el Ministerio no ha ad­
quirido ningún automóvil, y que la Dirección 

Gpneral de los, Servicios Agrícolas es la l1nlca 
repartición que emplea para su uso dos auto­
móviles marca Ford, de propiedad fiscal y ad­

quiridos con anterioridad a la creación de 
este Ministerio. LIno de ellos está a cargo d¡fl 

,l.grónomo provincial de Talca, mantenido con los 

fondos que recihe para movilización; y el otro, 
Conciudadanos del Honorl>hle Senado: 't cargo de la Escuela Expe'rimental de Cauquli-

El retü'o del Ejército del Coronel don IJ)iego ;les, que es ináispensable en ese servklo que, 
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sin contar otros medios de 'locomociÓn, se halla 

Instalado a 'gran distancia del pueblo. 

La. misma Dire-cción tiene, también a su ~er 
vicio, dos camiones de carga destinados a la 

conduC(!iÓn del os productos de la Quinta Nor­
mal de Agricultura y de la Escuela Agr!cola de 
Santiago, y una gÓndola para las excursiones 
de estudios prácticos de los alumnos. 

Además, la - DlreociÓn General de la Ense­

fianza Industrial de Hombres, dispone de un ca­
miÓn para el acarreo de las materias pr'lmas y 
al't1culos manuJ'Mlturados de la Escuela de Artes 
y Ori'cios. 

Todas estas máquinas son de marca Ford. 

Es cuanto puedo Informar a Vuestra Exce­
lencia sobre ,el ,particular. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Luis 

lJarraín Prieto. 

Dios ,guarde a Vuestra Excelencia. - Rafael 
Luis Gumucio V.-AlejandI'IO Erráznrlz M., Se­
cretario. 

Santiago, 5 de Agosto de 1926.-La Cáma­
ra de Diputados ha tenido a bien desechar el 
proyecto aprobado por el Honorable Senado, que 

crea los Obispados de Valparaiso y Talca. 
Lo que tengo la honra ode poner en conoci­

miento 'de Vuestl'a 'Ex-celencia, en respuesta 11. 

vuestro oficio, nrtmeTo 319, de fecha 14 de Enero 
de 1920. 

Acompaño los antecedentes Tespectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Rafael 

Lui;! Grulluclo V. - Alejandro Errázuriz M., Se­

cretario. 

Santiago, 5 de Agosto de 1926.-La Cáma­

Santiago, 7 de Agosto de 1926.-De acuer- ra de Diputados ha tenido a bien desechar el 
proyecto aprobado por el Honorable Senado, que 
crea el Obispado de 

la ciudad de Temuco. 
Imperial, con asiento en 

Lo que tengo la honra de poner en con<Jci-

do con lo dispuesto en el artículo 77 de la Cons­
tituciÓn Pol!tica, tengo el agrado de enviar a 
Vuestra Excelencia cincuenta ejemplares de la 
Memoria de los Departamentos de Agricultura 
e Industria y de Tierras y Colonización, a mi miento de Vuestra EXlcelencla, en Tespuesta a 

vuestro ofi-cio, número 288, de fecha 25 de J'ulio 
11. Vuestra ExcelencIa. ,- ,'Luis de 1906, 

cargo. 
Dios guarde 

Larraín PrIeto. 

3' De lo:!! siguientel'l oficial!! de la HonOra­
ble Cámarll. de Diputados: 

Santiago, 5 de Agosto de 1926.-La Cáma­

,ra de Diput'ados ha ümido a bi'en desechar el 

proyecto aprObado pOr el Honorable Senado, que 

prohibe la venta de boletos de loterras extran­
jeras. 

Lo que tengo la honra 'de comunicar a Vues­
tra Excelencia, en Tespuesta a vuestro oficio, nrt­
mero 294, de fecha 4 de il<:::nero de 1923. 

Acom!pafio los anteced'entes Tespecti\·os. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Ra.fael 

L. Gllrnucio V.-Alejandl'O lll1"rázuriz M., se­
cretario. 

Santiago, 5 de Agosto de 1926.-La Cáma­
ra de Diputados ha tenido a bien desechar el 

proyecto aprobado por el Honorable Senado, que 
reorganiza el Ministerio de Industria, Obras PÚ­
blicas y FerrocarrHes y crea el Ministerio de 
Agricultura. 

Lo que tengo la honra de 'poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio, nOmen) 211, de fecha 9 de No­

vie'rrubTe de 1922. 

Acompañó los antecedente.s' respecUvo!!'. 

Acompall0 los antece.dente~ respecUvos. 
'Dios guarde a Vuestra Excelencia. - Rafael 

1Jul.!! Gllrnucto V. - Alejandro ErrázlU'iz M., Se­
cretario. 

4. 9 De 101'1 Siguientes informes de Comieio-

nes: 

Honorable Senado: 

Vuestra ComisiÓn de HaC;ienda, Comercio y 
Emprés'titoll Municipales, ha to'mado en conside­
raciÓn el proyecto de ley sobre contratación dI! 
un empréstito de $ 80.000,000 para la construc­

ción de escue:1as y cárce'les, iniciado en una mo­
ciÓn suscrita por los honorables Senadores don 

Artemio Gutiérrez y don Luis Enrique Conc'ha. 
La ComisiÓn considera muy plausible y dig­

na de considerarse la proposición de ley en in­
forme; pe'ro estima que su estudio debe venir 
precedido de un plan completo y metÓdico d~ las 

obras que habrl\n de efectuarse, trab!lijo que 
mM 'propiamente le corresponde abordar y N­

solver a vuelstra ComisiÓn de Obras Públicas y 

Vfas de ComunicaciÓn. 
En esta virlud,pro'pone al Honorable Se­

nado que refiera el conocLmiento de este negocl" 

a la ComisiÓn permanente que deja indicada.. 

Sa:la del la COJl1islón, a S 'de Agost<J de lU6. 

-JOII4lÚÍl· EobeDJque. - GuWormo Azóca;r" -
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Alberto Vial l. - F, All/a,m.lrano Z., Secretaric loh.1 a un 14.65 por ciento del total del Presupuesto 
la ComisiOno del Ministerio de la Guerra, reservándose' el de­

recho de pronunciarse sobre el monto de los 

sueldos ,que habrán de asignarse a cada grado, 
al tiempo de conocer el proyecto que los fijará 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda, Comercio y 

Emprl'stitos Municipales ha toma{Ío en conside­

ración un 'proyecto de ley remitido por la Hono­

rable Cárrnara de' Diputados que d'eclara librea 

de derechos de internación, estampillas y otro~ 

imopuestos, los efectos que se encuentren en los 

c.asos que prevee y ha.sta por la cantidad que¡ 

también determina, pertenecientes a los jefes de 
Misión, sus consejeros, secretarios y agregados 

militares, navales, aeronáuticos y co'merciales de 
los países que otorguen iguales fránquicias a los 

agentes de las mismas categorías acreditados en 

el extranjero por nuestro Gobierno y no habién­

dole merecido observaciones, tiene a honra re­
comendaros su aprobación en los m,lsmos térmi­

nos en que viene formulado. 

Sala de la Cumisión, a 5 de Agosto de 1926. 

-Joaquín Echenique. - Guillermo Azócar. -

Alborto Vial l. - F .. '\I1J:unirano Z., Secretario de 

de la Comisi6n. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hac,ienda, Comercio Y 

Empréstitos Municrpales, ha tomado en conside­
ración el proyecto de ley aprobado pOr la Ho­
r.ora,ble Cá,mara de Diputados, que rebaja, tran­

sitoriamente, los sueldos del pe'rsonaI del Ejér­

cito. 

definitivamente Y ,que, ahora, estudia la res­

pectiva Comisión de la Honorable CAmara de 

Diputados. 
Ha debido considerar, además, la indicación 

que consta de la nota adjunta suscrita por S. 

Excelencia el Presidente de la República y e'l 

Ministro del ramo, relativa a los servicios de 
instrucción y religioso del Ejército. 

En cuanto se refiere al primero de estos 
_ ....... .,.,¡A 

servicios, ha aCOrdado aceptarla, por las razone.'! 

que se indican en la misma nota. En consecuen­

cia, correspondería redactar el artíc,ulo 8.0 del 

proyecto de ley en informe, diciendo: 

"Artículo 8.0 Reemplázase el artículo 19 del 

decreto-ley N.o 666, por el iSlguitmte: 

"Los profesores civiles que presten sus ser­

vicios en reparticiones de'pendientes del Minis­

terio de Gue:rra, tendrltn los mismos sueldos y 

gratificaciones que sus similares de la Instruc­

ción Primaria y Secundaria. 

Derógase el decreto-ley N.o 808, de 23 de 
Diciembre de 1925, sobre instrucción primarill. 

del Ejército, dejámdose vi,~ente el ,decreto-ley 
N.o 181. de 31 de Diciembre de 1924, salvo so­

lamente su artfculo 1.0 
Redúcese a 54 el número de lo,s preceptore!! 

de instrucción primaria, los que gozarán de los 

sueíldos que les corresponden de acuerdo con 10 

establecido en el inciso 1.0 de este artkulo." 

PO,r 'lo que hace al segundo, o sea, al 8er-
[La Comisión, al igual que ,lo h:dera en el vicio religioso, ha acoroado reproducir, en los 

informe relativo al proyecto de sueldos del mismos términos, la modificación que, fundada 
personal de 'la Armada Nacional, desea de­
jaT establecido ·en €ste que, de habe,rse aproba­

do por le. Honorable Cámara de Diputado.s la 

§'ebl1ja, también transitoria: de Un 20 po,r cient'o 

de 108 sueldos del personal civil de la Adminis­

tra;ci6n Públic,a, habría propuesto 'fuUmenw.r 
en un 5 }lor ciento más el descuento con que 
esta proposición ·de ley grava los emo'lumentos 
d'cll personal del Ejército. 

Como son idénticas las razones que, tanto 

en éste como en aquél caso, la habrlan movido a 

proceder en la forma que deja indicada, remite 

esta parte del presente informe a los pArrafos 

pertinentes del que l1a evacuado con motivo del 

proyecto de ley de sueldos de la Armada Na­

cional, los que dan noticia detallada de la ra­

z6n de' su proc,eder. 

Acepta, pues, los descu~ntos que se pro:po­

nen por la Honorable CAmara, y que a.lcanzan 

también en necesidades de' orden internacional. 

ha conven!.do en introducir al proyecto de ley de 
sueldos {Íe la Armada, con la abstención del ho­

norable Senador Azócar, abstención que renoVó 
en 'e,l caso presente. 

Por lo tanto, os recomienda intercalar, a 

continuaci6n del artfculo 9.0, el sill'u'lente: 

"Todos los funcionarios del servicio religiO­
so continuarán con SUs asimilaciones, con arre­

glo a la ley N.O 2463, de 15 de Febrero de 1911, 

y El articulo 10 de la ley N.O 3046, {Íe 22 de Di­

ciembre de 1915, y sus sueldos serAn los que co­
rres'pondan a las respec,tivas asimilaciones, con 

arreglo a las disposiciones de la 'presente ley." 

No habiéndole me,relCido otras observaciones, 

Hene a honra recomendar a vuestra aprobaclOn 

el proyecto de ley en informe, con las solas mo­

dificaciones que deja indicadaIJ. 
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Sala de la Comisión, a 5 de Agosto de 1926. Salll. de la Comisión a 5 de Aigosto de H26. 

-Joaquín Echenique. - Alberto Vial l. - Gui- -.Joaquín íIOOhenique.-Guiller.nw Azáoar.---.AI­

llermo Awca.r. - F. Altlamirano Z" Secretario de berto Vial l.-F. AltarutrllDo Z., Secretario de la, 

la Comisión. 

Honorable Senado: 

VUl'stra Comisión de Hacienda, Comercio y 

Empréstitos íMunicipales, ha considerado 'el 

,proyecto d€ ley, ruprobado por la Honorable 

Cámara de Diputados, qU€ establece que los de­

¡'ecl'os consulares dejarán, en adelante, de ser 

percibidos por los Cónsules para ser r,ecaudadQs 

por ,ai;; Aduanas de' la República, puede infor­

mal'OS que estima esta medida muy digna de 

ser recomendada a vuestra aprobación. 

Do/¡ !principales órdenead·e ideas ,pueden 

inVOCal"lle en su apoyo: el ;primel"O, mira a una 

mej:)1' fiscalización de este importante servicio 

que, 'por ejercerse fuera del territorio, queda 

ent"ega:do, casi en absoluto, a la buena fe y al 

Cornisi(,n. 

Hono,rable Senado: 

Vuestra Co'misión de Hacienda, Comercio y 

Empréstitos Municipales ha. 1t00mado en conside­

ra.ción el proyecto de ley sobre reorganización 

de la Oficina. de Utlles de Escritorio iniciado 

en U'1 men.aa.je de Su Excelencia el Presidente 

de la R,epúbJica,e impuesta. de los antecedentes 

y de IMI razones \qIue se hacen valer en .6IJ. res­

pectivo preámbulo, ha llegado a coincid~r con 

el Ejecutivo eI'P' la conveniencia. q'lle habrfa. en 

acojer la reorganización que propone. 

.Ai¡>a.rte de 'Una reducción más o menos apre­

ciaible del presupuesto del año actual como 

concppto Q.'ue tengan de sus deberes los ,funcio- cor..se<ouenc'ia de la supresión de los ítem que 

nar!os del rrumo. Puede afirmarse, sin temor a ae con~ulta.n en los presupuestos ,de loa di3t1n-

8el" contradicho, 'que todas las medidas puestas tos Ministerios para la a.dquisición de ,úUles de 

en prác:tica hasta la fecha para ase,gurar un escritoroio, adquisiCiones que, en a'delante debe­

control efectivo de este servicio, no han dado los rán satisfacerse únicamente con los fondos que 

resultados Que de ellas se ,espeTaban, ,tal v'ez por lJe asignen a esta repartición pública, la reorga­

ttratarse de un numeros!simo p\rsonal que se en nización, rul centralizar en una 80la oficina. el 

cuentra ,djslcminado en ,casi., todoSI alOs países a.·provisionamiento de loa útiles nacesarios para 

del mundo. 

E~ta ,falta de control y de ,fiscalización 1'e­

dunda en p.erj u i.cio de .Jos intereses f~cales, y 

a'/J.uí la segunda ciaSe de consideraciones que 

aConsejD su 3ipro'bación. 

el servicio, procurará una considerable econo­

mía €'n Su valOr de compra, en razón de que las 

adquisiciones 8e harán sin intertmediario y !por 

grandes cantidades. 

La Comisión ha aceptado todos los arUcu-

La Comisión estima que, encolmendando la los del 'proyecto de ']¡Qy en informe salyo 1301a­

percepciún de I,os derechos a una única repªr- mente el a,rtículo 2.0 que establece la planta, y 

tición 'Pública que está, por lo 'demás, al alcance 

inmedia~o de laflsca'lización del Gobierno, se 

tUI.r;1 más fácil su re<oaudación, ao que permitirá, 

quizás, a'umentar el caudal de -las entradas que 

por este cap~ulo recibe la' Tesorería Fiscal de 

Chile en Londres. 

Por lo demás, si no idénNco p'Tocedimiento, 

otros aná:logos tien·en ~plantados muc.hos pai-

5ef! con muy buen resultado. 

sueldo;,; del personal de la oficina. 

El deoreto ley ~.o 319, 'de 9 'de Marzo de 

1925, al dumentar los sueldos dell p'ersona;l .de 

la Dirección de EspeciM Valoradas, alteró la 

·pla.nta de la sección de utensilios de e.scrito'r~o, 

dependiente de esa Dirección, 'primitivamente 

fijada ,por 'la \ey 3371, de 10 de ;Mayo de 1918. 

Cree la Comisión que no está suficiente-

En c'uanto al proyecto en si m'¡smo, la Co- men1te justifica'do un nuevo aumento -del perso­

misión sólo ha estimado necesario 1ntercalar en nal sobre el a,umento ya establecido por e&e 

el inciso 4.0 de1 ar.t!culo 1.0 ilas palabras ",por 

los O(,nsules", después 'de las siguientes: "Los 

derechos que correspondan a 'estas últimas tac­

tU'l'.lS sEorán remitidos", de 'manera de dejar bien 

en claro el sentido de esta disposici6n. 

!Por las 'considel"acione.sexpuestaB, la Comi­

sión tiene la honra recomendar a vuestra apro­

bación el proyecto de ley en informe, 'con la 

modificación qUe deja. indicada. 

decreb ley y, en consecuencia, es de opinión de 

c:onforma,r el artículo 2.0 del 'proyecto a la pla.n­

ta 8,ctual, 'que importa un menor ,gesto de trein­

t:J. y dos mli peso&! en relación con el proyecto 

en estudio, sin perjuicio de conservar la denomi­

nación de los cargos -en 1a fomna que viene pro-

2.0, como sigue: 

C01'T€sponderfa. pues. redacta,r el artf=lq 

~lle8i,a. 
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un Dir8'Otor, Jefe de la Otic1na, con 

veintiseis mil pesos al afio 

Un Contad-or, con veinte mlI pesos al 

año . 

Un Guarda Almacén Primero, con 

catorce mil 'p·eaoa al año. 

l!.xio consul1ta;1", en armonfa con la!'! mod.j,fica­

~ 26.000 olone!! que deja tnsinuadM, la .pa;rte del Mensaje 

que tiend·e a !ljar un ~azo. venddo ~l cua'!, 

20.000' pierd:tn su carácter -de moneda Y. por lo tanto, 
su poJer adguisitivo ,y liberatorio, los billetell 

14.000 !jgcrul6s y va;les de Tesorerla. 

l:'n Guarda Alma'cén S~gun-do, con 
diez mili pesos al afio 

Un Archiv€tI'o, con Oocho mil pesos a:l 

año. 

Vn pwtero, con cuatro mn pesos al 
año . 

Si se considera que 'el a'umento de 'plazo 

10.000 que propone la Comisión es BÓlo en atención a 
las características de pobla;ción ycon¡figuració. 

8.000 territorial en cuanto éStas puedan tener infJuen­
cia en la mayor o m·enor facilidad con que ~o. 

4.000 paJ1ticu'are.s cuenten para 'canjear ~os billete" 

de la' antigua emisión fiscal, se ve esa propo-
Atendidas las razone que deja expuestas, la 

¡¡idón en nada perjudica el plazo que e-l men­
Comlsión tiene a honra reco-mendar a vuestra 
aproba.ción, con la modificación 'Que deja 
cada, el proyecto de ley en informe. 

!nd4- lSaje el'. Infonme señala para quee~ billete pier-

Sala de ~a COImÍBión a 5 de Agosto de 1926_ 

-JollquÍD Eohenique.-GuiUermo AZÓC8.r.--Al. 
berto Vial I.--F. AltlYn.t.m.no Z., Elecreta.rlo <l1! 

lit Comisión. 

Honorltble &n~do: 

Vuestra Comisión -d-e H·acienda, Comercio y 

ElnJporéstiotos Municipales ha tomado en conaide­

ra,ción el Mensaje con que Su Excelencia, e'l Pre­

""idente de la. República inicia un proyocto de 

ley, por el cual se fija -en dos alíos el pIaz(') 

-dentro del cual deberá term.inrur el canje d·e los 

'pilletes riSCal-es y vaJles de teBorertae en actual 

c!rcula,CÍón por bi'llete<'!! del Banco Central de 

lChile, y destina a lit Beneficencia públi<:l'I. el 

eX)c<,denta de .la suma entrega·da a esa Institu­

ción pa-rael resca;te de eeos billetes y vale.<!l y 

que corresponda a va,lores que no ee hub~e'ren 

pre:'!entado al -canje dentro de'l plazo señalado. 

Este }}l'oyecto que, considerado en sus lí­

neas gE'nerales 'Parece 8er muy simple, presen­

ta. sin embargo, serias dificultades tratámdose 
de un ,país como el nuestro de poblwción muy 

MeaBa y -repartida en una dilatada extensiÓn te­

rritoriaL 

La COImisión estima que podrían subsanar­

lOe los inconvenientes !que en la práctica habrá 

de originar esta proposición de ley, aumentando 
d-e¿de luego, de do·s a tres -años el plazo para 

pro¡}Nler al canje de lo\!! billetes fiscales por los 

del Banco Central de Ohile e iJmponlendo, en 
• egundo término, a las tesorerfM flscaJ.el!, la. 

obligación de recibirloe, en cualquier momento, 

.dentro <1el pilazo que se establece y canjearlos 

(lor lo!! ·correBPondientM del Banco Centra.l y, 

a taita. de éstos, por un l'eCÍ'oo que haga constar 

el rtwnto de la suma pl'e!'Ientada. 

Puna de esta Mea, se ba'Ce tamblfn nect-

da su carácter ad.quisiti>vo y liberatorio_ Ha d,e­

cldiUo, pues. mantenerlo en dos años, sin per­

juicio que durante el tercero, y aUn despu~ de 

habeor pe.r-dido s'u carácter de moneda, pueda!!. 

IOI! particular M requeriir de 1M ,tesorer!as 1'i5-

calel'l 'Y del Banco Central su canje por bi'llete.s 

de esta 'institución o por el recibo que deje 

conetancia de su enrtrega, aeg'(ln 10s 'OIIBOS rpre­

Tisto!'! en el :p"'oyecto de ley que a continuació. 

0fI propone. 
H,. estimado tam,bién conv-eni'ente estable­

cer un plazo dentro del curul d-eban presentall"!lt 

al cob'ro ,101"1 r-ocibos que se expidan por las teeo­
rer'¡a!'! fiscaloo cuando, I'Eliqueridae ¡yara hacer el 

canje, 1"0 dispusieren de 106 -correspondiente!! 

billete!! del Banco Central. Como se trata de 1I1n. 

plazo que ha d·e conformarse a la.!! 'Pe{lU1!M'~!! 

condiciones de facilidad en ,las comunicadonei 

y d.má'!I en a88 varia./! zonu d~l par!'!, cree o·por­

tuno ~~ejar lIJl Re-glatnento de esta ley la fija­

ción de _plazO<'!, taml:>iénespeclales, para 'elida 

una -de éstas. 
Habiéndose recientemente apro-bado por el 

Honora'hle Senado 1acont1"at~ción de un ~­

préstito para filll.ldrur el d{jfidt ·de la Bene1'i'cen-

&ia Pública, lit ComisiÓn -estima desaparecida 
la sitUación deaIlJglustia que justi1licaba la des­

tinación en su favor del sa¡]do de las cantidades 

entregadas al Banco GentraJ1 -de Chile para el 

Ta.;;cate de los bHletes 'fiscales 'Y 'qu-e quede sin 

inve.rtir por no haberse presentado al canje, 

dentro del I}Iazo, los va-l=es equivalentes. En es­

ta situación 'estima que esa díferencia debe in­
gu-esar en arcas fiscales . 

J!,"u mérito de las consideraciones expues­

t8.S, la Comlslón tiene ft, ,honra someter a. V'U"'I'I­

tra 8,),'Ifobaci6n, el siguiente 

PRO Y1IDC1I'O DE LIDY: 

Articulo 1. o Dentro del plazo de treB afios, 

contadc dssde la -publlicad'ón -de la presente le'Y. 



tus 

deberá terminar el <:e.n1e de: 110s 'billetes f¡\ecal~ 

,y '"a,leede·tesoretfaen actual clrculaclón' .POlI' 

"bf1let<es del: Banco Oentral de Chile. 

ArUoulo 2.0 Dentro del plazo .. eefta.lado eñ 
·elartlcwl0 arrterlor, las tesorertas riscales .que­
dará.n obligadas 9. canJear las sumas que se lea 
<pr..esenten en billetes .tlacales o vales de otesorerfa 

pOl' ·b111etes del Banco CeIllbral 'de Ohlle. 

'SI-al solicitarae el canje, la TesoreMa l'sque­

rlcl-tno dispusiere de ,los hlllletes necesllirios pa­

ra ·verftiearlo, deberá otorgar '811 solicitante un 

redbo qUe haga constar el monto de 'lasuma 
llntt'eglldll. 

El Reglamento de la Ipre&ente ley fijará, 

atend·idaalasoo.racteristicas -de le,s distinta.s r.e­
gi-onee del ·pa!e, 1011 plazDs dentro de los cua,les 

deberán preBeIlltaMe al cobro -los recibos -que 
expi4an las tesarer!a/! fiscales en los casos pre­

",istos -en el inoiso anterior. 

Articulo 3.0 Sin perjuicio de lo .dispuesto 
en los artículo.. ant.eriores, des·puéa de transcu­

'nidos dos años contados desde la misma fecha, 

los bmetes fiscales y vales de tesore·r!a que no 

I!le hU'bieren canjeado por billetes del Banco Oen­

ü'al de Ch~le, perderá.n su cará.cter de moneda 

y, por lo tanto, gU poder adQluisitlvo y Iiboeralto-
rio. 

Santiago, 10 de .A,gosto .de 1926. _.~ 

.Oif&l'ZÚD. - JOB!Q1Ún Yrail'PÚa.WIL -. 'AJlredo 
Piwonka..-A. Valmwla..-L1P8 Sir;\JaB .R. 

GASTOS DE SEORE1I'ARlA DE LA OAMARA DE 
DIPC'l:\DOS 

I ~" 

El sefior BARAHONA (Presidente). - Soli­

cito el asentimiento del Honorable Senado para. 

ocuparnos sobre tabla del proyecto relativo a 'CDn­

ceder un anticipo de to.ndos. para,gasto!j de Secre­
taria de la Honorable Cámara de Diputados, que 

ha sido favorab1emente infor<mado por la Com;­

sión de Polida Interior. 

-Acordado. 

El señor PRO-SECRETARIO. - Da lectura 

a1 articulo único del proyecto, que dice como si­

gue: 
"Arttcu1lo único. - Mientras se dicta la Ley 

de Presupuestos para el presente año, se auto­

riza la inversión de las sig'Uientes cantidades en 
los diverSOS servicios de la Cámara de Diputa­
dos, cantidades que se de-ducirl't.n en su oportuni­
dad de 10.3 respectivos ítem del Presupuesto. del 

Ministerio del Interip,r. 

Ciento cincuenta mn pesos ($ 150,000), pa­

ra gastos generales, etc. 
Diez mil peSDS (10,000), para servidumbre 

y uniforme de Qa migma. 
Artículo 4.0 El eX'cooente de ¡la suma entlre- Diez mil pesos ($ 10,000), para el personal 

ge.<!a por el Estado al Banco CMltral de Chile de gUardia y uniforme de los guardianes. 

para. e: t'oocate de ibHletes y vales de tesorerfa Ochenta mi! pesos ($ 80,000), para la. im­
y que Corre6pDnda a valores que no se hubieren presión del Boletfn, Diario de Sesiones y demáa 

presentado ·a.l canje dentro 'del plazo de Q.ue tra- publicaciones de la Cl't.mara". 
ta el artícu~o Lo, deberá ingresrur en arcas ti/l.- . IDl señor BARAHONA (Presidente). 

cale'!. Of.rewo la palabra. 

Artículo 5.0 La presenite ley comenzará a, 

,'eg'il' desde Ja ·techa de BU P'Ubllcación en el 

"Diario Oficial". 

Sala -de la Comisión a 5 -de Agosto de 1f)26. 

-.l00.qu.Í1l F..ohoniqu.e . .--Alberto Vial I.-GuJ.ller­

mo A7,ócar.-F. AltAmh'ano Z., Secretario de la 
Comisión. 

Hono¡-able Senado: 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. Si no hubiere oposici6n, 

se dMá por a'probado el proye'Cto. Aprobado,. 

OOBRO DE DEREOHOS CONSULARES EIt' 

LAS ADUANAS DE LA RF..J>UBLIOA 

El señor URZUA JARAMILLO. - Cumpla 
con el encargo que me ha hecho eil señor Minis­

tro de Hacienda, de tÜ'gar a la Mesa que propon­
ga Bea tratado sobre tabla, ent.re 108 asuntos d$ 

Vuestra Comisión de Policía Interior, ha to fá-cil despa;cho, un proyec,to que ya ha sido infor­

mado en cons'deraclón el proyecto de ley, remi ma10 por la comisiÓn respectiva y que autDriza el 

tldo por la HonOl-a!J.Ie Cámara de Dlputa.dos, cobro de los derechos consulares en las aduanu. 
en que se autoTiza la inversiÓn de las cantida- El señor AZOOAR. - PMa discutir el. pro­

des que se indican. mientras se dicta la ley de yecto a que se ha referido el honorable Senador, 

presupuesto para el presente año, en los diver- necesitamos de la pre'sencia del señor Ministro de 
SO'S servicios ,de esa Honorable Cámara, y tiene Hacienda y no es tam'pDco un asunto que pueda 
el honor de prO¡10nerOS que .le prestéis vuestra; considerarse de fá.cil despacho.. 
a;pro]).ación en 10i! rriísmoB tél'lminos. pOto tratarse En la Comisión que informó este P'1'oyectG 

de un f}royecto de t'églmen i.nterno ,de su Secre- manifesté también que debla pedirse j¡¡(forme 

tada, ¡¡obre él a la ComisiÓn. de Relaciones Exter!ore&. 
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La. Comisión de Hacienda no tiene especiales co- .·na .Aplt"ade; al Este, .ealledeLos Canelos;: y. al 
no cimientos para hacer un estudio completo so- Oeste, el río ValidlV'ia". 
bre esta mate,ría. El señor BARAJlONA (Presidente). - Elll 

Por estas consideraciones hago indicación dlsouslon general y"particular el proyecto. 
para que este proyecto pase a la Comisión' de OlfrcZlco la pala.bra. 
Relaciones Exteriores. 01'reZlco la palabra. 

El sefíor BARARONA (Presidente). - La Cerrado el debate. 

Indicación que ha tormulado el honorable Sena- Si no se pide yotadón, se dara. por apro-
dor señor Azócar se votará al flna'l de 'la Prlme- bado. 

ra Hora. Aprobado. 

E'! señor SmCRETARIO. - La Comisión de 
TABLA DE FACIL DESPACHO Constlluclón, Legislación y Justicia y de Regla-

El señor BARAHJO~A (Presidente). Con mento, somete a la aprobación del Senado el sl-

la venia del Honorable Senado pasarfamos a tra- gulente. 

tal' algunos asuntos de ra.eil despacho. 
Acordado. 

PER~IISO PARA CONSERVAR BIENES 

RAIOES 

El señor SECRETlARIO. - La Ca.mara d" 
Diputados ha dado su a'probación aJl siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. - Concédese a la institu­
ción denominada "Club Singer de Chile", que 

PROYECTO DE ACUERDO 
"Artículo único. - Concédese a la corpora­

ción denominada Unión Gremial de Valdlvia del 
departamento del mismo nombre con personaJli­

dad jurídica otorgada pÜ'r decreto supremo N. o 
1085, de 12 de Julio de 1916, el permiso requeri­
do pDr el articulo 556 del Código Civil, para que 
pueda conservar, hasta por 30 años, la posesl6n 

de un bien ra!z que tiene adquirido en la caJlle 
Andwanter, antes Las Mercedes; al Sur, sucesi6n 

Pusche1; al Este, propiedad de la señora Hor-
tiene personalidad jurldica otorgada por decreto tensia Hertel de Villanueva; y al Oeste, su ce­
supremo número 886, de 17 de Abril de 1925, el si6n de don FramCÍsco Pineda, hoy don Ram6n 
permiso requerido por el articulo 556 del Códi- Villa". 

go Clvi'l, para que pueda conservar, hasta por El señor BARAHONA (Presidente). - En 
treinta años, ,la posesión de un bien raiz, que tle- disouslón general y particular el proyecto. 
ne adqui,rido en la. Avenida Bustos número 50, de Ofrezco la palabra. 

la Comuna de Providencia y cuyos deslindes son: Ofrezco la palabra. 
al Norte, Avenida Bustos; al Sur, con don Car- Cerrado el debate. 

los Cousiño; al Oriente, con .doña Mercedes Bus- Si no se pide votación, se daré. por apro-
tos de Silva; y all Poniente, con don Seve<rino To- bado. 

rrealba. don Santos Roca, doña Marra M.Pro- Aprobado, 
tros y don Santos Andraca" . 

El señor BARAHONA (Presidente). - En 

discusión general y parUcular a la vez el pro­

yecto. 
Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palahra. 

Cerrado el debate. Si no hay oposición, da­
r.fa 'por aprobado el proyecto. AP'l'obado. 

ID! señor SECRETARIO: 
PHOYIDOTO DE ACUERDO 

"Artícu1lo único. - Concédese a la Institu­
ción denominada "C1ub de Reme~os Phoenix", 

establecida en Valdlvia, con personalidad jurldi­

ca otor~ada po,r decreto número 2266, de 19 de 
Diciembre de 1893, el pérmiso requerido por el 

AL ARCmVO 

El señor S,ElCRETARIO. - La Comisión de 
Educaci6n PúlJllica propone que sean enviados al 

archivo los siguientes negocios que han perdido 

su oportunidad pOr las razones que se Indican: 
Moción del señor don R~cardo Matte, pre­

sentada el 17 de Agosto de 1904, en que se pro­
pone un proye,cto de ley por el cual se crea, en 

el Instituto de Higiene, un curso de higiene 
pr1ictica ap'licada exclusivamente a las necesIda­

des del pals. 
El Decreto ley N,o 115, que crea la carrera 

de Médico Sanitario, dependiente del Ministerio 

de Higiene ha resuelto la cuestión propuesta en 

articu~o 556 del Códl~o Civil, para que pueda esta moción, por consiguiente, care·ce de oportu­
conservar, hasta por trBinta años, la posesión de nidad el referido proyecto. 

lm bien raíz que tiene adquirido en la calle de El señor BARAH0NA (Presidente), - Si 
J"o~ Canelos de h ciudad de Valdivia y CUY08 no hay inconveniente, se enviarAn al archivo es­
deslindes son: al NOrte, hijue1a de dofia Carmen tos negocios, 
LoyoJa; aJl Sur. hijuela de don Francisco Molí AC'ordado. 
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PROYECTOS QUE IL<\.N PERDIDO SU OPOR­

TUNIDAD 
El señoT smORE'I'ARlIO. - "Vuestra Comi-

sión de Educad6n Pública ha tomado en consi­

deración el proye'cto de ley remitido por la Ho­

narable Cámara de Diputados, con fecha 28 de 
Agosto de 1907, por el cual se autoriza al Presi­
dente de la Rep¡ública para invertir hasta la su­

ma de siete mil setecientos cincuenta pesos, en 

los gastos que demande el sostenimiento de un 

curso auxiliar para el primer año de ingenier!a 

de la Univel'sidad, 

En esta virtud, vuestra Comisión os propone 

que lo rechacéis", 

El señor BARAHONA (Presidente). - Si 

no hay oposición, se dará por rechazado el pro­

:tecto. 
Acordauo. 

El señor SEORETAR:DO.- "Vuestra Co­
misión de Educación Pública ha tomado en con­

sideración el proyecto de ley remitido por la 

honorable Cámara de Diputad08, con fecha 9 
de Setiembre de 1925, que Hene por objeto me­
jorar la situación económica del personal de ins-

Por informaci~nes que ha tenido la Comi- trucción primaria y normal. 

si6n, la cantidad que se autoriza invertir en eateEI decreto IBy N.o 480, de 20 de Ag08to 

proyecto, ha sido pagada oportunamente con fon- de 1925, ha aumenta,do los sueldos de Bstos 

dos consultados en el Presupuesto. En conse- funcionarios, careciendo, en consecuencia, de 
cuencia, V'uestra Comisión estima que debéis re- oportunidad el 'proyecto propuesto. 

chazarlo". ®l eefíor BARA!HOINA (\P,resid€'nte).- Si 
El señor BARAHiONA (Presidente). - Si no hay O'}}osidón, se dará por rechazado el pro-

no hay oposición, se dará por rechazado el pro- yecto. 
yecto. 

Rechazado. 
Acordado. .. El sefíor SECRETAlRllO.- Vuestra Comi' 
El señor SEORETARIO. - "Vuestra Comi- lIiónde Educación Pllblica ha tomado en con­

eión de Educación Pública ha tomado conoei- lIideración Bl proyecto de ley remitido por la 

miento del proyecto de ley, remitido por la Ho- hoy;crabl~ Cámara de Diputados con fecha 31 

norable Cáma'ra de Diputados con fecha 1.0 de de Agosto de 1904, por el cual se dispone que 

Setiembre de 1923, por el cual se hacen exten- los profesores de las E&cuelas Normales goza-
sivos a los dh'ectores y profesoTes de los insti­

tutos comerciales, liceos de niñas, Instituto de 

Sordo-Mudos y Ciegos e Instituto de Educación 

Física los premios que en conformidad all arUeu­

lo 44 de la ley de 9 de Enero de 1879, se pa­

gan a los mismos empleados de 10i!! estableci­

mientos de instrucción secundaria. 

La Comisión tiene el honor de recomenda­

ros que rechacéis este proyecto par haber per­

dido su oportunidad en atención a que el decrB­

to ley N.O 479, act~almente vigente, que aumen­

ta los sueldos del personal de los establecimien­
tos de instrucción superior, secundaria, comer­

cirul y especial, ha re8uelto la materia propuesta". 

El señor BARAHONA (Presidente). - Si no 
hay oposición se dará por rechazado el pro­

yeoto. 

Acordado. 

El señor SElORETARIO. - "Vuestra Comi­

sión de Educación Pública ha tomado en consi­

deración el proyecto de ley remitido por la Hono­

rable Cámara de Diputados con fecha 29 de 

Agosto de 1913, que tiene por objeto elevar los 

sueldos del personal de preceptores y ayudantes 

de las escuelas primarias. 

La Ley de Instrucdón Primaria Obligatoria, 
primero, y después el decreto ley N.O 480, de 20 

de Agosto de 1925, han aumentado los :rueldos de 

('1st os funcionarios, careciendo, en consecuencia, 

de oportunidad all proyecto propuesto. 

Irán de 1'Os mismos sueldos, gratific3.lciones y 

prerrogativas que 1011 de la Instrucción SBcun­

daTia. 

Con la dictación de la Ley de Instrucción 
Primaria Obligatoria reformada últimfumente 

por' el decreto ley N.o 4'80, de 24 de Agosto de 
1925, que aumenta los sueldos al personal de 
Instrucción Primaria y Normrul, vuestra Comi­

sión estima que este proyecto ha 'perdido su 

oportunidad. 

En consecuencia, tiene el honor d,e propo­

neros que lo rechacéis". 

El señal' BARAJHONA. (Presidente). - Si 
no hay oposición se dará por re.chazado el pro­

yecto. 
'R,e·chazado. 

El señor SEICRETARIO.- La Comisión 'de 

Educación PúbliCa Ipropone también que se en­
vien a.l archivo los siguientes negocios que han 
perdido su oportunidad por ,las razones que I'le 

lncUcan: 

M·e'nsaje de Su Ex;celencia el Presia"ente de 

la República, de 4 de Junio de 1909, COn que 
inicia un proyecto de ley por el cual se dispo­

ne que el Inspeotor Gener..íl:l de Instrucción Pri­

ma·r·ia formará parte del Oonsejo dB 'IDducadón 

Pllblica . 
,En la. actualidad, el I,nspector de Instruc­

ciÓn Primaria forma parte de este· Oonsejo, de 

COl1fo~mi<1ad con 10 establ~cido en la, ley de 
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Instrucción Primaria Obligatoria, de 26 de A,goa- nanzas, para mantener el régimen moneta.rlbc, 

to de 1920, care,cien·do, en consecuencia, de opor- 'y 'para evlt<lJr la'S ruina de la. 'caja .fiscal. 

tunldad el clta'do mensaje. En tal virtud yo .he pensado en la conv~.-

El señor BAR:AHONA l(iPresiden;te).- Si niencia de iniciar aquí en el Senado el ffitiUdiQ Y 

no hay O'posi'ción, se enviarA al archivo. 
Acordado. 

El señor SECRETARIO. - Mensaje de Su 
E.~celencia el Presidente de la República de 29 

de Diciembre de 1911 en que formula un pro­
yecto de ley destinado a proteger y conservar 

los monumentos nacionales. 

El decreto ley N.O 651 que crea el Con­

sejo de Monumento,s Nacionales ha contempla­

do ampliamente e.sta materia, careeiendo, pO,r 
lo tanto, de oportuni,dad el proyeeto pro'puesto". 

,El señor BAlRiAHOiNA (,Presid,ente).- Si 
no hay o'posición, Be enviarA tam'bién al ar­
chivo. 

Ac'ordado. 

Quedan anunciados para la ;tabla de rAcil 

df.'spa.cho de la sesión próximia diversos pro­
yectos que han llegado de la otra Cámara y 
que el 'Senado ha re,chazado po'!" haber perdido 
BU oportunidad. 

El señor BARAHONA (Presldente).- En­
trando a los incidentes, of,r€~o la palUibra. 

IEl señor SI'LVA OORTES.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

IEI señor AZOCiAR. - Pido la palabra. 

El señor BARAHOINA (Presidente).- Pue­

de usar de la palabra el hO'norable señor Silva 
C0ftés. 

LAS li'INANZAS DEL ESTADO Y E!L FO­

MENTO DE LA PRODUOOION.- SlTUACION 

DE LAS INDUSTRIAS MANUFAOT1}'RERA, 
MINERA Y AGRICOILA 

El señor SILVA CORTES (don Romualdo). 

--Existe, desgraciadamente entre nosotros una di­

ficultad muy grande para hacereeonom!as ra­
zonables en los presupuestos de gastos del Es­
tado. 

La tendencia de la mayoría a no aeeptar re­

ducciones ni supresiones; la 'influencia 'expli­

ca;:,le de los intereses creados; los afectos de 

corazones sensibles q:ue sufr,en porque losbene­

fieiados por el Fisco, recibirán menos dinero 

para SU hogares y sus necesidades, esos y otros 
factore,s me han c.onvencido de que es obra muy 

difícil la de arreglar las finanzas por medio de 
economías en los sueldos, pensiones y otras pres­

taciones del Estado. 

Yo he votado 'Y seguiré v,otando las econo­

mías; pero en esa materia emaré, como otros 

congrcsales, siem'pr,e en la minoría. 

No es 'posible, Sin embargO', desalentarse, 
pO.rque hay que procurar un arreglo de las fi-

la dIscusión de los proye'ctos de. le-yes que' 'Üen'~ 
den a mejorar la situación de la minería, de, la. 
agricultura y de otros industrias, »0'1' que así !!€ 

hará al,go que puela servir para la ex»ansf6c"" 

econ6mica pnr el increm'ento de la producciów. 
y de la riqueza privada. 

HabrA más riqueza fiscal cuandp haya m:,,,, 
r:queza particular o privada. Habrá base de im­

puestos o contribuciones: los ciudadanos se sen.­

tirán más inclinados a trabajos industriales que a 

los (~'npleos públicos; y el Estado tendrá má'!1 

recursos para los gastos ordinarios y para ObT1.l~ 

de progreso, 

ILas industrias principale.~ del paí~ estAn rt'­

clamando la atenci6n de ~os poderes ptlblicGI" __ 

Piden justicia, f¡a,cilidades, garantlas; y nO' 
llersecuciones. 

Es un hecho efectivo que existen cerca tIC'­

dos millones de toneladas de salitre elabO'rado;' 
que no se vende a los consumidores. Hay crí". 
sis de circulación y de consumo, que perjudTe~ 

al Estado, a los industrial,es y a los obreros_ 

,Existe también Un estado de crisis en 1&, 

industria del carb6n, en el comercio en gen~-­

ral y en algunos ramos de la industria fabrli 
o manufacturera. 

La mine'rfa metálica nacional, teniendo m.:-~--­

-teria de explotación sufre también las con1're"­
cuencias de intensa crisis de 'Otra ép,oca; y tie­

ne que esperar una amenaZa formidable, a la. 

que aludi6. en la sesi6n anterior, el hO'norable_ 

Senador por Santia.go, señor Concha. Los gran~ 
des industriales mineros ingleses, !'ranceses-~. 

belga.~ y americanos están ya organizando la 
explotaci6n de 'los rÍ'quísimo,s y '}/,ariaclos ya­

cimientos de cobre. decarb6n. de estaño y dE' 

otras sustancias que existen en el centro de! 

Africa. El caso de Katanga y oÜ'os, de una 
importancia industrial enorme, permite esperar 

que esos yacimientos serán el más poderosa, 
com'peticlor de las mina", de la América del 

Norte y del Sur; y Ya he'mos podido saber tlIl> 

Chile algo al respecto por la lectura de la in­
teresantísima controve,rsia:entre los representan­

tes de Chuquicamata y del Ferrocarril de An­
tofagasta. 

'Si no se ponen luego en explotación lal!" 

minas chilenas, puede llegar el eventO' temfñoo' 
de una competencia futura imposible de fiOf!t­

tener por nuestros industriales. 

La a;gricultura necesita caminos, puente~> 

fletes baratos, servicio buenos 'depoJicfa de se­
guridad y retor,ma de algunas de las HamañaB" 



-no% SEKADO 

lleves sociales exageradas y de difícil ejecución en 
1I9s campos. 

Se me han denunciadQ casos de apli{)ación 

-ilesigual y abusiva de ~sas leyes, especialmente 

de Presidentes la idea de agregar a la ta.bla 
de las sesiones especiales que se trata de cele­

brar, lo:s proyectos sobre estas materias que sean 

Informados par las Comisiones respectivas Y 

,jIe la de seguro obligatorio, casos en los que los además los que tiendan a reducir los gastos 

C'&/!;"entes fiscales o de las Ca.jas de Ahorros ame­
""l'I:zan con mu·ltas y persiguen a los industria­
les. '('n términos tales Que en algunas re'giones, 

:.como algunas comunas rurales en las provin­

das de,1 sur, hay a.gricultores pobres que han 

«u.c;pendido sus trabajos y separado a sus obre­

ros, porque no han podido resistir las nuevas 
.... a.rgas y responsabilidades. 

Yo sé que e;xisten proyecto's de leyes sobre 

iCS;:¡~ industrias, unos presentados al Senado e· 

pt1blicos? 
El señ.or .8'ILVA CORTES.- Por mi parte 

no hay ningt1n inconveniente, señor Senador. 

El sefio r BARAHONA (Presidente).- Sólo 

está informado el proyecto sobre protección a 

la industria del cobre. Si no hay incoDv,eniente, 

la Mesa agregará a la <tabla de estas sesiones 

especiales los proye·ctos a que se ha referido el 

honorable señor Salas. 

informados, .otros en las Comisiones permanen- 1,,\8 FINANZAS DEL ESTADO Y EL FO-

:it:e.~ o espf'ciales y otros en preparación o en MP-NTO DF. I,A PRODUOCION 
l'Blill:~lill0 en los Ministerios, en la Sociedad Na-

..cional de Agricultura o en otras oficinas o re- El señor AZOCAR.- E!S digna del mayor 

par!i,'iones del Estado. Se t:lmbién Que luego, aplauso la Iniciativa del honorable señor Silva 

s;emanifest'lrán algunas otras iniciativas al res- Cortés, y par mi parte no puedo menos de acom-
-pedo. ',pañar al honorable Senador en sus laudables 

~'Ha-i':o, indicación para que en el resto del actual ¡proPósitos. 

"'!!'eríor1() ordinario de sesiones, desde mañana hasta El Partido Radical ha estado ocupándose 

.. <'1 17 de Setiembre próximo, se acuerde celebrar con vivo interés de estos interesantes proble-

·Jlesi,~ .... es espe,ciales en los días Juev"s y Vierneg 

,~{' 'i:'ada semana, para tratar exclusivamente de 
-proyedos de leyes sobre el salitre, minería y 

11ft. agrloultura, con arreglo a una tabla especial 

OII'Je rOI·maría la comisión permanente encarga­

"a' de formar la liste. de proyectos de leyes Que 

•. ebE'n trata.rse en el Senado. 

El 6l'ñor TRueco.- Yo estoy pE'rfecta­
_Olt0 (lp acuerdo con los anhelos de bion pt1-

-¡,ol;('o que ha expresado E'l señor Senador por 

"I"al"(l. Pero me permito hacer presente que si 

.... ien pende de la ('onsideroción del Senado un 

-proyecto sobre protección a la minería, no hay 
'Proyecto alguno so'bre protección a 18. industria 

,¡ji,~.l salitre n, a la 1el carbón. 
~l 'leñar SILVA GORTES.- Creo que en 

Comisión hay alglln;1sproyectos sobre ('sas ma­

'!tJer:as. 

1':1 señor BARAHONA (Presidentf').- Le. 
Comisión Especial del Salitre y Carbón de la 

Cámar:l de Diputados tiene en estudio proyec-

11:os sobre protección '1. esas industrias, honorable 

:Senador. 
El señor TRUCCO.- En la .otra Cámara, 

-Ya lo sé: pero aquí no hay pendiente ningt1n 
.royecto sea de in.iciativa del Go,bierno o de 

1\os miemhros del Senado sobre esa~materias. 

\E1 señor SILVA CORTlES.- Creo que hay 
umbién uno sobre el fierro. 

,El señ.or SALAS ROMO.- ¿Haebría incon­

",elliente para que la indicación del señor SUva 

'Cortés se con\wetara a insinuar a la Comisión 

mas en vista de que el Gobierno no ha tomado 
IniciatiVa alguna para solucionarlos. 

El honorable señOr Silva Cortés ha formu­
lado indica.ción para dedicar sesiones espeda.Ies 

a la discusi6n de los proyer.tos sobre protección 
a las industrias pero entiendo que no hay en 

el Senado más proyecto de esta naturaleza en 
estado de tabla que el 'propuesto por el hono­

rable señor Concha sobre protección a la in­

dvstria del cobre. 

Me he impuesto con ,·erdadero agrado de 

que t1ltimamente se ha desarrollado en el Con­

grRo un espíritu favorable al fomento de la pro­
duccción industrial del país. Es sensible cons­
tatar que esta's iniciativas de fomento de la 

producción, que en todos los países del mund·o 

emanan del Gobierno, tengan aquí que encon­

trar acogida en los miembros del Congreso pa­

ra que se ha¡;-a algo en este sentido. 

Una de la,s nuevas funcion0s del Estado en 
el día de hoy AS la de fo·mentar la actividad y 

la producción inaustrial del país, y esto consti­
tuye precisamente una de las causas del aumen­
to que experimentan los gastos pt1bllcos en to­
das las naciones. Pero nuestro Gobierno mira 
todo esto con la mayor indiferencia, como lo do.­

muestra el hecho de que para que haya podido 

crearse la Caja de Crédito ~grarlo, que tan be­
néficos resultados habrá de producir a nuestra. 

Industria agrícola, 'fué menester que algunos se­

fiores Senadores Impulsaran activamente el des­

pacho del proyecto respectivo, que contaba con 



SESION EN 11 DE AGOSTO un 

la oposición franca y casi con la hostilidad de El sefior A~OCtA.R.-Nosotros partlcipamoa 
algunos de los sefiores Ministros. As! también la de la idea de dismiuir los gastos p'11bllcos, por­

Sociedad Nacional de Minería elaboró y entre- ~Ile en realidad hay muchos empleos inútiles que 
gó al Gobierno el ,proyecto sobre creación de n0 son indispensables ni corresponden a funcio­
la Caja de Crédito Minero. El Gobierno dejó nes propias del Estado; el Partido Radical de-
pasar el tiempo sin preocuparse de este punto 
para nada, y fueron inútiles las representaciones 

que hizo esa Sociedad para que el Gobierno se 
preocupara de este problema, hasta que algunos 

sefiores Senadores, cansados de la indiferencia 

gubernativa. hidmos nuestro el ,proyecto de esa 
corporación presentftndolo al Senado, que espe­
ramos lo habrá de aprobar. De otra manera. 

fiende todo gasto que corresponda a una ne­
cesidad efectiva, pero combate los gastos su­

perfluos. 

El presupuesto actual consulta muchos de 
I ~sj os gastos, muchos empleos inútiles. Mi par­
I lido defiende los sueldos de aquellos funcionarios 
públicos que prestan servicios eficientes y esti­
ma que los 'empleados públicos deben tener un 

este asunto habría quedado archivado tal vez. sueldo mínimo que corresponda al costo actual 

Creo, por esto, que no debemos concretar- de la vida. El aumento de los sueldos es un fe­
nos a: discutir los proyectos pendientes !lobre I ¡1ómeno de carácter mundial, pues en todas par­

protección a las industrias, sino que debemos eR- ttoS han sido aumentados en relación con la ca­
tudlar y elaborar nuevos proyectos sobre estas I rcstía actual de la vida; pero insisto en que el 
materia.<; si queremos hacer obra útil y efecti- ParUdo Radical no defiende los empleos ino.U­
va a este respecto, porque si esperamos que el les, y tanto es así que de estos bancos partió la 
Gobierno nos envIe alguno, pasará mucho tiem- iniciativa para suprimir muchos empleos inne-

po antes de que se haga nada. cesarios. 

El señor MlARA'MiBIO. _ Permítame una' El Gobierno envió al Congreso un proyecto 

b 
. t ió I h bl S d I ~obre supresión de empleos que representaba 

reve In errup'c n e onora e ena or. 
una economía de veinte millones de pesos, eco-

El Gobierno, no sólo no somete a la con- nomía que podría hacerse subir a cincuenta mi-
sid'eración del Congreso proyectos de esta n/l,­
turaleza, sino que ni siquiera nos proporciona 
los datos que hemos solicitado para elaborar al­
gunos proyectos sobre rRducción de los ga.'ltos 

públicos, 
Hace unos veinte días me permití pedir que 

se enviaran al Senado algunos datos referentes 
a ciertas supresiones de empleos y economías 
de diverso orden 'que, a juicio de la 'propia 

Corte Suprema, podrían Introducirse en los Tri­

bunales de Justicia, y el Gobierno, no solamente 
no los ha enviado, sino que se ha apresurado 

a proveer los empleos de que se trataba, hacien 

do Imposlhle así realizar las economías en re­

ferencia. 
De manpra que los miembros del Congrpso 

que nos encontramos con las manos amarradas 

cuando qUPl'"mOf¡ hacer lo que en realidad co­
rresponde hacer al Gobierno, ya que no pode­
mos solicitar directamente estos datos de las ofi­
cinas respectivas, exponiéndonos a que se repi­
tan incidentes prod\lcldos en ocasiones anterio­
res por esta causa. Es el Gobierno el que debe 
proporcionarnos estos datos, y si él no lo hace, 
por cierto que no nos afectará. a nosotros la res­
ponsabilidad de la situación que se cree. 

Deseaba recalcar estos hechos y aprovechar 
la oportunidad para rogar a la Mesa que se sir­
va reiterar la petición de datos que formulé en 
~esión anterior. 

El señor 'BARAHOIN'A (Presidente).- Se 
enviará un nuevo oficio a nombre de Su Se-

fioría. 

ilones, 'con un mejor estudio del presupuesto. 
¿ Pero qué ha hecho el Gobierno en favor 

del despacho de ese proyecto? ¿ Ha tomado ini­
ciativa para procurar que sea informado? ¿'Ha 
enviado nuevos datos o antecedentes para el me­
jor estudio del problema? 

,Nada de esto, señol· Presidente; ha creído 
cumplir con su deber limitándose a enviar el 
proyecto al Congreso. Y es así cómo ha perma­
necido durante mucho tiempo en la Comisión de 
Hacienda y ahora se encuentra detenido en la 

de 'Gobierno, sin que los señores Ministros ha­

yan hecho nada por apresurar su despacho. 

Varios honol'ables Senadores han hecho es­
ludios especiales con el objeto de tratar de dis­
¡ninuir los gastos públicos, suprimiendo empleos 
(nútilcs; pero su labor se ha visto detenida por­
lue no cuentan con los datos ni antecedentes ne­
~esarios, que el Gobierno 'no proporciona aunque 
,e le piden reiteradamente. ::NIe consta que se 

han solicitado los antecedentes que se necesi­
tan para elaborar un proyecto sobre la mate­
ria, pero el Gobierno permanece indiferente an_ 

te estas peticiones, y parece creer que con ha­
cer manifestaciones tEóricas de su deseo de ha­
cel' economías puede Ilegarse a resultados prác­

tico" en este sentido. 
Ningún Gobierno de la República ha conta­

do con una cooperación más amplia de parte 
del Congreso que el actual, porque la verdad es 
que aqu[ nadie hace cuestión de si las iniciativas 

nacen de éste o aquel campo, ni nadi'e hace po-, 
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lítica de ninguna especie, pues todos queremos 
hacer obra útil de progreso y patriotismo; pero 
el Gobierno no ha sabido aprovechar, hasta la 
fecha, esta situación tan favorable. 

y es penoso constatar que hay muchos otros 
problemas, tan graves o más que éste, que no 
preocupan tampoco a la Administración actual. 
He pedido la palabra precisamente para ocu­
parme de uno de ellos, que tiene grande impor­
tancia y es urgente resolver, aunque el Gobier­
no parece que ignora que existe. Me refiero 

Al problema de la desocupación. 

Da pena ver cómo andan por las calles nu­
mero'sos desocupados 'pidiendo trabajo o limos­

na, siendo de advertir que muchos de ellos no 

tienen techo bajo el cual cobijarse, y ha sido 
necesario que los suplementeros les ofrecieran 
su lA.silo para que tuvieran donde albergarse. Y 
es lamentable ver cómo viven all1. Aquello es 

un cuadro de miseria y de d·olor q,¡e conmueve 

a todo el mundo, menos a nue~tJ'o Gobierno. 

Es tan lasL!'mosa la Indigencia de esa po­
br_e gente que ha habido qUe vO'¡'ver a este res­
pecto a. los antiguos tiempos, cuando la gente 

sin trabajo tenía, que vivir bajo la protección de 

Instituciones de caridad, Esta <Circunstancia mc­
ha permitido hablar con una distinguida dama 

de la sociedad de Santiago, quien, a pesar de 
8wt ideas religiosas y de su criterio capitalista, 
me decía: después de haber visto ese cuadro de 
miseria, yo soy la más decidida bolcheviquista. 

Es as! cómo fomentamos' el bolcheviquismo en 

el país, pues nos despreocupamos en absoluto je 
los más graves problemas so,ciales. 

En este orden de cosas el Gobierno no si­

gue el camino que le lnarcan los Gobiernos de 
otros países, en que no se habla tanto de prin­
cipios democráticos y en algunos de los cuales 

todavía impera el sistema monárquico, pero que 

realizan labor efectiva en favor de las clases {'o· 
pulares, pues tienen 'un concepto más amplio y 

moderno acerca de la misión del Estado, Ya he 
dicho que en Inglaterra existe el problema do 
la desocupación; pero lo que caracteriza a los 
esta.distas ingleses y falta a los nuestros, es la 

previsión. Aquellos previeron la situación que 
iba a producirse en Inglaterra, e influyeron an­
te los industriales para que no paralizaran sus 
industrias. Inglaterra atra'viesa hOy por un pe­
ríodo de gran depresión industrial, y sin embar­
go, las fábricas siguen funcionando. 'Entretanto 
e~ Chile, los industriales salitreros, porque no 

ganaban todo lo que ambicionaban, paralizan sus 

oficinas sin dar desjlhucio ni indemnización de 

ninguna especie a sus operarios. 
El señor COl'!'CHA (don Luis Enrlque).-

y con la circunstancia agravante de 'que lo ha­
cf'n como un medio de presionar al Gobierno a 

fin de obtener una rebaja en el derecho de ¡,x­

portación de.) salitre. 

El señor AZOCA:R.-Tiene mucha razón Su 

oSeñorta. 

Personas que han, hecho estudios prolijos 
sobre esta materia, han demostrado en pUblka­
ciones de prensa, que hay oficinas salitreras que 

obtienen utilidades anuales hasta de cIento pOl" 
ciento, siendo de treinta a treinta y cinco por 
ciento la uti,lidad corriente. Naturalmente, esto 
no ocurre en la situación anormal porque la in­
dustria atraviesa en el día de hoy. 

En cambio, ¿qué hacen los industriales le 

In¡:('!aterra en una situación semejante? Para no 
paralizar sus industrias. no sólo se contentan 
con un hajo interés, sino que aún trabajan per­

<llendo el diez, el veinte y hasta el treinta por 
ciento de su capita:l. En efecto, en el Boletln 
Consular ·de un,o de los últimos meses se {lu­

bllca la memoria anual del cónsul de Chile en 
Glasgow, 'Que dice sobre este punto lo sigu.jente: 

"Sólo el excesivo optimismo británico \luede 
:nantener las industrias de este país en un pie 
.le relativa actividad. pue3 las fábricas mas Im­

portantes, para poder tener trabajo más o me­
nos en marcha, necesitan vender sus productos 
20n diez, veinte y hasta treinta por ciento de 
pérdida neta sobre el costo de producción". 

De manera que mientras los saJltreros de 
Chile prefieren paralizar la industria y echljX a 
la calle a sus obreros, los industriales Inglese;-; 

optan por perder buena parte de sus ,capitwles 
antes que clausurar sus fábricas, porque en aquel 
paíS prevalece. Gamo en casi todo el mundo, 'en 
la actualidad, el interés colectivo sobre el inte­
r1;s Individualista, Pero en Chile predomina siem­

pre el inter~s individua'lista, y el interés colec­
Uvo es indiferel1te para la gran masa de nues­
tros capitalistas, y lo que es más grave aún, 

hasta para el propiO Gobierno, que no toma 
iniciativas de ning-(m g'énero para solucionar es­
tos problemas. 

Pues bien, a pesar de todas estas medl{lg,s 
tomadas por el Gobierno 'y los capitalistas in­
gleses, la desocupación se ha producido en aquel 
país. Pero en Inglaterra no se deja qUe la gen­
te se muera de hambre ni que los obreros ce­
santes y sus familias viVan apiñados como ani­
males, en condiciones realmente Inhumanas. No, 
señor Presidente. El Gobierno inglés, procedien­
do como el Gobierno del señor Alessandrl en 

Chile, en años pasados,. no ha permitido que 
los desocupados perezcan de hambre, y para el 
e~ecto, ha e3tab1ecido un impuesto especial ~¡¡.-
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yo producto, que seg(in Informa~iones que pro­
pOl'ciona el mismo BoleUn Consular, es supe­
rior al de los demás impuestos, Be destina !nte­
gramente a mantener a los desocupados. 

El señor CONORA (don Aquiles) .--Ipermt­
tame el honorable Senador una breve interrup­

ción. 

Es para leer unas cuantas 1!neas del mismo 

BoleUn a que ha aludido Su Beñorla y que se re-

porción posible. Y a esbo !le debe que haya en 
la actualidad un crecido n(imero de personas de 
cierta capacidad y preparación que, no obstante 

no enenen tra n en Qué ganarse la vida. 
Lna de las fun,ciones del Estado, el!, pr~ci­

samente ésta de dar los medio!! de ganarse la 
vida a los que están capacitados para ello, a fin 
de que puedan desarrollar sus actividades y vi­
VIr eu condicIones que correspondan a su cultu-

fi,eren precisamente al problema de los desocupa- ra y preparacwn. Pero en Chile la riqueza par­
dos. Dicen as1: I ticular está en muy pocas manos, en forma que 

"En Escocia este problema ha preocupado constituye I\ste uno ·de nuestros problemas más 

sel'iamente la atención de las autoridades loca- serios. y debemos. por lo tanto, preocuparnos 
les, las cuales han tenido que imponer en,ºrmes preferentemente de la distribución de la rique-

impuestos y tasas sobre los contribuyentes y aún 
-contraer enormes deudas por varios millones de 
libras, a fin de poder atendel' al pago del "do­

le" o auxilio para los de·gocupados. 
La sola ciudad de Glasgow, o sea su "Pa-

za particular, siguiendo el ejemplo de otros paí­
ses con régimen monl1rquico, como Inglater~ e 
Italia, y con mayor razón que ellos, puesto que 
nosotros constituimos una Rep(ibJica. 

¡En muchas ocasiones se nos ha presentado 
rrish Council", ha incurrido en una deuda de un aquí a Mussolini, como un ejemplo 'que d'ebemos 

millón y medio de libras, sobre un promedio de seguir en materia de econom1as en los gastos 
g!:!!.o e anual ascendente a quinient.as mil .libras, pllblicos. Pues bien, ,M)ussolini no ha norm<t1i­
flacadas del Impuesto ordinario. La MuniciplI.li- z¡¡,do la econom!a naciopal y las finanz~~ita1ia-
dad, por su parte, ha invertido dos miHones se­

tecientas mil ·libras, más de cien millones de pe­
sos nuestros, en dar trabajo extraordinario en 

la formación de grandes avenidas y otras obras 
pllblicas, para las cuales el Gobierno ha contri­
buIdo por su parte, con trescientas cincuenta mil 

Ji bras" . 
Esto es lo que se hace en otras partes en 

presencia del problema de la desocupación. 

nas solamente suprimiendo empleos ye-chando 

"mplea.l1os a la calle, sino tambi~n distribuY!ln­
do la r:queza particular y legislando en contra. 
da los latifundios. 

En alguna ocasión he manifestado que un 
latifundio bien explotado, con todos los el~men­

tos necesarios, constituye un bien social; pero, 
desgraciadamente. en nuestro paíS no pasa él¡to, 

pOl'que nuestros agricultores, por regla general, 

El señor AZOOAJR . --Yo iba a referirme, no explotan todas (lus tierras, no por falta de 
precIsamente, a esas mismas informaciones. que 

demuesh'an la verdad de 10 ·que estoy diciendo. 
Pero el problema de la desocupación. se' 

ñor Presidente. no sólo afecta a los obreros sino 
también a la clase media. Aqu! estamos oyendo 

decir con frecuencia que la burocracia ha au­
mentado en forma que constituye ya una seria 
perturbación para la econom!a nacional. Yo par­
ticipo de esta idea, pero creo también 'que no es 
posible solucionar este problema en forma tan 
simple, echando a los empleados a la calle para 
que vean en seguida en sus hogares cuadros de 

hambre y de miseria. Es menester no olvidar 
que los empleados que no desempeñan !undo­
nes realmente ne-cesarias tienen generalmente 
familias que sustentar y que carecen de otros 

iniciativas, sino pOl'que no cuentan con el cap:ital 
ni los elementos que necesitan. En .primer tér­

mino hay escasez de brazos en el pats, de moda 
que cuando llega el momento de la siembra o de 
la cosecha, no IJueden aprovechar todo lo que 
el suelo es capaz de producir. Y así se explica 
que en mJ.lchas ocasi"nes, el dueÍÍo ;:., 'una, 'ex­
tensa propiedad no quiera eonservarla y pre­

fiera venderla porque _ no le produce el inte,rés 

que racionalmente debe producir. 
¿Cómo han resuelto este problema otros 

paises? Subdividiendo la propiedad, de manera. 
que cada propiet-Rrio no tenga mll.s que, la ex­
tensión de terreno que realmente puede tra­
bajar. 

Yo soy de los md.s respetuosos d~l derecho 
medios de subsistencia. Se dice que los emplea- - de propiedad, pero, dentro de este respeto, ere. 
d03 públicos que queden cesantes podrían ocu- qUe es necesario buscar alguna solucl6n a ~I!tte 
parse en actividades industriales o comerciales problema, conslderá.ndolo no s610 dMde e<l f¡un­

de di'verSo orden; pero se ol,'ida que la indus- to de vista económico sino también en 8u, ,&8-

tria y el comercio se encu'entran igualmente afec- ·pecto social. El! co_nveniente hacerlo desde el 
tados por la misma crisis .que- el ,Estado ,y. que, puntada vista. econ6mico porque 108 <¡)e1l.ile:1ío!l 

"han é!est)edido auna gTán parte de 'Sus :emp'¡~a- ,propie.tatiol! obtienen _Siempre mayOr re:QéI;iIli:l~n­
.:!(¡i! y, ¡}isJT\lnufdo sU'S'tJastoil,en lit mayor pro- to de) suelo, por medIo de cultiVO!! inte~~9i, y 
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esto repercute, naturalmente, en la econom!a 
nacional; y lo es también desde el punto de 

vista social, porque mientras mayor sea el nll­

mero de propietarios, menos prosperarán 'las 

ideas comunIstas en el pa!s. 

'En Australia se l1eva a efecto actualmente 
un plan de colonización según el cual el estado 

contribuye con el 80% del valor de la propiedad 

que recibe el oolono, y éste con un 20 %, otor­

gándosele, además, todo el crédito que necesite 

para la explotación, pagadero a largo plazo, se­
gún las actividades 'que quiera desarrollar, Si el 
pro-pietario quiere hacer un silo, se le facilita 

el dinero necesario a un plazo de cinco, seis y 

h~sta ocho años, y asl según las diversa§ activi­
dades que quiera desarrollar, 

Lo mismo ha pasado con el regad!o, ¿ y 

cuál es el resultado -que se ha obtenido? Que 
m uchoiJ agricultores tienen grandes extensiones 
de terrenos regados que no explotan sino que 

dedican al pastoreo, y aún sin disponer de la 
dotación de animales que pueden ellos contener, 
lo que importa en realida-d una pérdida tanto 
para él como para el país, 

Hace algú.n tiempo hablé con el señor Mi­

nistro de Industria acerca ·de la necesidad de 
ejecutar obras de regadío en la-s provincias de 
Atacama y Coquimbo en la forma qUe he indi­
cado, y aunque Su Señoría manifestó la mejor 
_voluntad para procedel' en ese sentido, lo cierto 

es que cuando llega el momento de la acción 
esa voluntad desaparece, En otra ocasión insis­
ti ante el señor Ministro en la conveniencia de 
preocuparse seriamente de esta importante ma­
teria, y me contestó qUe los estudios estaban he-

En dfas pasado me tocó conversar con una 

persona que, por medio de la Caja de Crédito 
Hipotecario, habla adquirido en Santiago una 

chos y que muy pronto se presentaría al Con­
propiedad de valor de trescientoo mil pesos, y 

greso el proyecto respectivo, Pues bien, hace 
y~ le preguntaba si no habría preferido obte!ler 
por esa suma, en los alrededores de la capital, 
una propiedad agrícola de treinta cuadras con 
tQdos sus elementos e instaladones, en vez de 
una propiedad urbana, y me contestaba que _sin 
vacilación alguna habrla optado por aqu_ella, 
Desgraciadamente, no hay crédito en Chile 1?<tra 

de esto más de dos meses yesos proyectolll no 
llegan aquí todavía, 

En las provincias que represento, o -sea, 
las de Atacama y ICoquimbo, hay I;Tandes exten­

siQnes de t·errenos que, una vez regados, podrían 
dividirse y venderse en lotes, dando lugar a for-

los que desean adquirir pequeñas propiedades mar así un gran número de pequefios propie-

agr1colas pagaderas a largo plazo, tarias. 
En nuestro país ha imperado siempre el cri- El Estado no debe preocuparse solamente 

terio individualista, y es así cómo no se ,han de la subdivisión de las tierras, sino también de 
aprovechado ciertas oportunidades para resolver la clase de explotación a que conviene dedicar 

parcialmente este problema de la subdivisión de las 'que se trata de regar, En California, la In­
la propiedad. Es útil analizar la forma en que dustria de la arboricu,ltura frutal constituye una 
se ha hecho el regadfo de ciertas zonas del país, riqueza enorme, Pues bien, la zona de Atacama 

Se reú.nen algunos 'propietarios de terrenos se- y Coquimbo reune condiciones de clima muy 

coa y, con arreglo a la ley de regadío', le dicen superiores a California, y sus tierras, condicio­
al Estado: proporciónenos dinero pal'a regar nes físicas y químicas mejores también 'que IRa 
nuestras tierras, y en esta forma el Estado ha de aquella reglón, Sin embarg.o, no aprovecha­
invertido treinta o más millones de pesos en mos esa inm'ensa riqueza que nos ha dado la 
obras de regadío. Otros Gobiernos, con una con- naturaleza y continuamos diciendo que Ohile ell 
cepción más amplia de las necesidades nacio- pobre, pobrlsimo, Asl también se puede estar en­

nales, han exprop.iado los terrenos 'que se trata cima de un cerro de oro y ser muy ·pobre si no 

de regar, -los han dividido en lotes y vendido se sabe ·explotarlo, 

a los particulares que desean cultivarlos, pro- En Estados Unidos Se estudió la adapta-

porcionándoles los recursos y elementos necesa- ción que po.dría darse a las tierras de Califor­
rloa para su explotación. nia, y el Gobierno de aquel pais propició la or-

En cuanto a la colonización, el regadíO, se ha ganlz.ación de la industria frutícola, estab-lecien­

heoho en ChUe sin ningú.n plan determinaA1o. do secciones experimentales que ingicaban a los 

En otro tiempo se con<!ed!an extensiones enormes propietarios los árboles y plantas má1! aconseja­

Qe tierras a particulares o a firmas extranjeras blt's para las distintas regiones, 

que tentan influencias en las esferas gubernati­

vas, En esa. forma esas tierras pasaban a manos 
de gentes que no las explotaban, y, entre tanto, 
lo Que <!onvl~ne al pata es que sean explo­

tadal. 

En nuestro pa!s se ña mirado esteproble­

mil, con tanta Ind!ferenda que nadie hasta aho­
ra se ha preocupado de él. 

En cuanto yo conod aquellas provineias me 

formé el convencimiento de la inmensa rlque-
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za -que podría obtenerse desarrollando allí la a, que se ha referido el señor Senador estén in:-

industria fruUco'la. 

Hablé sobre este punto COn el señor Minis­

tro d€ Industria y le pregunté: ¿Cómo es posi­

ble que en la meJor zona que hay en el país 
para la industria fruUcola, ind~stria que -por BU 

riqueza puede reem'plazar a la del salitre, no 

exista una sola sooción experimental? E'l señor 

Ministro se extrañó de que no existiera una sec­
ción exp-erim'ental en la provincia de Coquimbo 
y ha tJmado la iniciativa de crear allí uno de 
estos o,·ganismos. 

Se habla aquí constantemente de la crisis 

de nuestra industria sa.!itrera, de que el país 

no tiene ya la fuerza tributaria necesaria para 

. hacer frente a un modesto presupuesto de me­

nos de mil millones de pesos de seis penique's? 

formados, la Mesa cite a sesione's ea>pecial-. 
para los días JuevE'~ y Viernes a fin de discutir­
los. 

El señor SALAS ROMO-Yo entendía qw.> 

la indicación erel honorable señor Silva Cortéff. 
habla quedaodo modificada en el S€ntido de autu­

rizar a la Mesa para colocar en la tabla de estas: 
sesiones especiales los proyectos sobre protec­

ción a las industrias que estén en estado e 
tabla y los relaUvos a reducir los gastos públicos:. 

El señor SILVA CORTE'8.-Tal vez S€rí8l. 
preferible celebrar estas sesiones especiales des,_­

de la semana próxima y entretanto se apreslF­

ra.ría eI informe de los proy'ectos a que he alu:­

dido. 
El señor BARAHONA (Presidente) .-M~ 

¿ Y por qué ocurre esto? simpl€mente porque na- permito reco,rdal' a los honorables Senad~ 

da hac¿mos por desarrollar la producción del 

país. 

Yo participo plenamente de lRs ideas 

que ha expresado el honorable señor Silva COlr­

tés en orden a que si queremo.s contribuír al 

bienestar económico nacional, si queremos que 
el Estado tenga los recursos qUe necesita para 
qUe pueda desempeñar debidamente su misión, 

debemos desarro.llar por todo.s 105 medio.s posi­

bles la producción del país. 

Inglaterra no omite ,esfuerzos ni sacrificios 

que un-o solo 'de los proyectos a que Se ha Fe­

ferido el honorable señor Silva Cortés está in~ 
formado. 

El señor CONCHA (don Aqu!les) .-Hay VIlL­

rios que están en esas condiciones, señor J'1resi­
dente. 

El señor SILVA CORTES. Mientras tanto; 
pOdríamos discutir e-J que está ya informado_ 

El señor URZUA JARAMILLO .---Comence­
JIlOS d'esde mañana a discutir estos proyectos:" 

El señor AZOCAR.-Yo opino como el h@-

de ninguna especie cuando se trata de mejo.- norable señor Urzúa. Comencemos desde ma:.­

rar las salubridad e higiene públicas, y entr-etanto ñana. 
en Chile no hacemos nada en este ni en muchos El señor SILVA CO'RTES. - Desde lueg@ 
otros sentidos pOir la estrecha ,situa'CÍón tinan- hay un proye-ctoque encabezaría la tabla de e5'­

oiera en que se deba te el Erario Nacional. Sin tas sesiones; el relativo a la protección a la. im­

€mb3!rgo, el país es rico, y lo que hay es que ca- dustria del cobre. 

rE'ce de organización económica yde capacidad 1';1 señor BA'RAHONA (Presidente) .-8í, aR 
tributaria que le permitan mantener los servi- Honorable Senado le parece, qued3!rá acordado> 
cias públicos que ninguna nación civll!zada de- cel€brar sesiones €special€s los días Jueves T 

ja de tener. Viernes, de 4 a 7 de la tarde, -con el Objeto de 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Per- discutir los proyectos a que se ha referido <e~ 

mítame el honorable Senador. honorable SenadOlr. 
Como ha llegado el término de la primera 

hora, quedará Su Señorfa con la palabra para la 

sesión próxima. 
El se,ñor URREJOLA.-Yo -habla _pedido 

la palabra para usar de ella después que el ho-

Acordado. 
Solicito el asentimiento del Senado pan!Z. 

conceder la 
jola 

palahra al honorable señor 

El señor CONCHA (don Aquíles)'--M'e OPOR.-
norable &,nador, pero como Su Señoría no me 
ha dejado tiempo para hacerlo, me permitiría go, 3eñor Presidente. 

pedir que se -prorrogara la hora por cinco mi­

nutos a fin de h3!cer breves observaciones. 
El señor CONCHA (don Aqu!les).-¿Cuál 

es la indicaCión que ha formulado el honorable 

señor Silva Cortés? 
El señor BARAHONA (Presidente) .-La in· 

dicación del honorable Senador ha quedado cOn 
el carácter d€ simple insinuación a la Mesa, pa­

ra que, en caso de que algunos de los proyectos 

El señor BARAHOKA (Presidente) .-Hay 

oposición. 
El señor U'RZUA JARAM.ILLO .-Queda fa.¡, 

indicación del honorable señor Azócar para.' ,g&."­

sar a la Comisión de Hacienda el proyecto' <tt­
autoriza el cobro de deroohos consulares en ~ 

aduanas de la República. 
El señor BARAHONA (P.residente).--Si ~ 

se ,hace observación, se d-arA POT 8iProbatda la 1111-
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,j¡l.'it:a;c16.n del señor Azócar a que a<:aba de refe­

rirse el honorable señor Urzúa JM"amiHo. 
Aprobada. 
Se suspende la sesión. 
.se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

3"LANTA Y SV!ELDOS DEL PERSONAL DE 

SANN>AID 

El señor BAlR,AHOINA (Presidente) . 

lea. 
.El señor BAIRAHCANIA (Presidente). --, 

rT ., d" 1 1 f' I ~aY vanas ¡n ¡caClones; ,as cua es, en con· orml' i 
.. a.a.d a 10 a.cordado, se vota;rán al final de la 8<\"/ 

-i/$l.Cm. 

'IDl señol' SECRE'TAR'IO. - El honora1:>le seO. 

'llar Cariola ha formulado indicación para suprl 
'hiür 103 renglones '\Asesor jurldlco", "Ingeniero 
..sa.nita·rio", "Arquitecto Sanitario" y "Proocura­
lIlin'''; a.g,regar a.l renglón "8ecre.tM'io" la. pala­

lbra "abogado" y aumentar el sueldo de este em­

~1eado, de $ 10,200 a $ 12,000. 

nales de sueMos para todo el personal; sin con­

tar que hay sueldos exagerados. 

Es por eso({ue deseo que venga cl señor 
Min'stro del ramo. Yo no concibo que un chileno 

~e haya atrevido a enviar al Congreso semejant" 
proyecto; es necesario ser extranjero para pre­
sentarlo en estas condiciones. 

El señor HIDALGO. - ¡Vamos al Estado­

pl'oYidencia! 

IEl SerLOr BAlRAHOIJ.'<A (Presidente). 

Me permito rogar a los honorables Senadores 
que, en atención a que no disponemos Inás que 

de la sesión de hoy para discutir el proyecto, 
eviten las interrupciones; pues de otro modo. 
en el hecho, quedará sin se!' 'discutida grnn par­
te del proyecto. 

El señor BARROS JARA. - Yo llamo la 

atención del Honorable Senado a que este pro­
yecto es de una graved:¡;d suma. El aumento 
trienal de sueldos que aqu! se establece sólo ,lo 
tienen los em'Pleados de instruooión: y .creo que 
si se concede al servicio sanitario podrá lIégar 
!t lnogar un gasto de quince mi.llonee de pesos 
al año. 

;El señor UlRREJOLA. - IEl honorable señor 
Ec.henique ha formulado indicación para ,¡mpri, 
mil' la" tres asignaciones a que se re,fiere Su 
Señoría. 

El señor BARROS J'AlRA. - Pero como' esa 
indicación no se refiere al articulo 1.9, que es el 

que 
que está en discusión y que por lo tanto, debemos 

IDO esté presente el señor Ministro de Higiene 
votar en primer ,lugar, ocurrirá que vamos a pro-

El señor B:ARROS JARA. - 'Lamento 

$n €<Stos momentos, porque comprendo que seria filunciarno.s antes sobre ,el monto de 10ssu'Cldos 
<*'C absoluta necesid'ad que Su Señoría nos diera 

sin saber todavía si se suprimen o no tales aslg-
'<!'xp1icaciones sobre algunos puntos que no esta-
_os en situación de a'preciar, porque no conoce 

.=os sus antecedentes. 

El señor (Presidente). 

'Se ha enviado aviso al señor Ministro de que se 

:lá>.a. entrado a la discusión de est!6 'proyecto, de 
L'l>lIa.nera que, seguramente, vendrá en un momen­

~más. 

IDl señor BAlRROS JARIA. - No sé cómo 
'~~(¡>aremos discutir este proyecto sin la presen­

. ~. del señor Ministro. 
Se trata de un pro:yecto que tiene estrecha 

yoelación con el Código Sanitario: y al discutirlo. 
.. ~ebemos apreciar en todas sus partes el a·lcance 

Q4,ue las nue'vas disposic'ones con respecto a di­
,,<!b.O Código. 

; ¡El proyecto que discutimos debiera ser aeo-

nac:ones especiales. Me pare,ce que lo regular 
seria pron~nciarse preferentemente sobre la In­

dicación formulada por el honorable señor Eche­
nique, para saber c.uál es el verdadero sueldo 

que se va a fijar a este personal. 
El señor BA:RAHOIN~ (Presidente). 

Está. acordado votar esteprOiy'ecto al término 

de la sesión de hoy, conjuntamente con todas las 
Indicaciones que se hayan formu,lado hasta las 

6 3! 4 'de la tarde . 

,/El señor BARROS JARA. - Como no e.stá 
presente el señor Ministro, esUmar!a que alguno 

de los seño'res Senadoroo que es miem.bro de la 

Com'sión informante, nos diera alguna explica' 
clón 80l>1'e el proyecto, especialmente sobre 10Sl 
sueldos y aslgllacionces. establecidos. 

cjllo con todo agrado, dadas ,los fines que cpn El señor GONZALIDZ. Apro·bada co­
.,,~¡ se persiguen. pero ocurre lo contrario porque mo 'lo 'ha' shl:o, I:l. idea del Código Sa­

,.,~Mntiene alg.unasdiSpoo¡'l!lones que considero in- nitario, la discusión actullil ttene alcancG 
,:...a,.p:l.i.¡¡¡ib\ies; .. como $,er _ la..\! asignaciones adlciorla.- séCundarlo, aUnqúe' no por- eso menus esencial; 
. bli de ran~h;, p~nsló~ 'para ca~ay aUJmentos i:~te: ¡lé,ró' cofuo fl'oüi ii'empre en 'el ambténte el con-
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'""'~ '., ','" 'cepta de que se trata de excesivos gastos que se 
rAn distribuidos en una "le,gión 'de ins'pectores" 

creo necesario agregar que el Código anterior te 
nla un presupuesto inferior en dos millones dos 
cientos mil ,pesos (.$ 2.200,000) al actual y con­
tenIa sólo dieciséis empleos menos. Es indlspen­

~able agregar que, al revés de lo prec~ptuado en 

el Código Long, en el antiguo habia velntitres 
(23) departamentos de la Re:púbJica sin ninguna 
acción sanitaria, y ,como naturalm,ente, alH era 

de los mismos para evitar la dispersión ,de acti­

vidades, y el derecho a los ,goces de cesanUa, ju­

bilaci6n y montep!o." 

(Tercel' Cong,-eso Gientlfico Pan Americano, 
del 20 de Diciembre de 1924, hasta el 6 de Ene' 
ro de 1925). 

Para llenar esta exigencia el pemonaJ debe 
tener una situación medianMllcnte holgada y un 
aliciente para el porvenir. Yo pregunto a mis 
honorables colegas si creen posible que un mé-

donde prendían las epidemias, reSlu.Jtaba que la dleo se dedique a adquirir una preparación téc­

traslación de e'Jementos para combatirlas origi- nica que sólo le servirá para desempeñar el pues­

naba un desembo'lso, de m'Uchos millones más to y que reciba en cOlmpensación mil quinientos 
que el Parlamento Se vera forzado a entregar. pesos ($ 1,500), mensuales; preguntaré también 
El honorable señor Urrejola ha traldo a la cor- si esUman que un profesional que no tenga por 
poración varias veces las estadísticas de la mor- delante el Incentivo del ascenso podría ir a la 

talidad de los últLmos años y ha comprobado que región de las salitreras, de las minas o de I~ 
ella ha ido aumentando a m'edida que el Código ganadería donde me consta que hay p/lazas ~ra' 
ha tenido lnayor tiempo en vigencia. La conse- cantes 'con remuneraciones de clncQ mil ,pesos 
cuencia que debe deducirse de ese 'hecho no es ($ 5,000), mensuales, sin sentir la tentactón de 
qUe el Ciidigo tenga la virtud de aumentar el abandonar 'un aprendizaje costoso y oneroso 
número de individuos que fallecen sino la de pero que lo inhabHita para colocar su 'ho.gar en 
que para su correda implantación, es menester 

de ciertas condiciones de que él carecfa. Si S~ 

l'egistran cuidadosamente los Código,s anteriores 
del actua.l se encuentran los mismos cap[tulc3 con 

(!ondl-ciones aceptables. 

No puedo dejar de agregar que un mal que 
hace gran daño al país ,es este enciclopedismo 
criollo que nos domina: se contrata un ingenie­

una diferencia fundament!lil consistente en que, ro para la construcción de puertos, de fama mun. 

en el de Long, se establece que el personal dedl, dial, el señor Krauze, y crrl'uy luego 'encontramos 
cado a estas funciones debe tener una prepara- modo de enmendarle "la plana" ,como decimos 

ción técni,;!\ especial. Esta exigencia c,,~á. !>asada. con énfasis; luego viene un técnico debidamente 

en un acuerdo de la Quinta Confer,encia Pan controlado antes y desv'ués de su estad!a en Chi­

A.mericam. que dice: le a dirigir nuestros ferrocarriles y muy luego 
1. - La eficacia de la adminlstl'a(!lón de la devolvemos al señor Donner por inepto; ahor~ 

ealubridad púb'!ica depende 'directamente de la tenemos a un sabio que se ,ha dedicado durante 

existencia de un personal perito y experimentado. veintiséis años exclusivamente a asuntos san ita­

el cual sólo puede obtenerse si se reconoce que ri03, que es SUb"Director del Bureau Sanitario 
la medicil:.a preventi'va constituye una profesión Pan~meri,cano y que ha limpiado Filipinas en 

especial a la 'Cual se garantizan preparación apro- form'a que en diez años lleva la mortalidad de 
piada, inamovilidad en el servJcio, ascensos basa- cuarenta a diez y ~iete y de nuevo le decilmos: 
dos únicamente en serviciosmeritoTios y retiro la carrera sanitaria que Ud. exige para que el 
con 'paga. Los oficiales del ejército q!ue rechazan Código no fracase,es un mito ... 

los ataque¡; de las enfermedades deben encontrar- Yo d~go, ademlí.s, señor Presidente, que es­
~e en la misma posición de pericia técnica, se- tos si@te y medio ,millones de pesos significan un 
gU:!9:ad y' 'honor en que Re encuentran los jefes gasto de dos pesc>s pDrpersona. Para defendernos 
militares (le un país," 

('Reso::ución adoptada en la sexta sesión, de 
16 de Abril :de 1923). 

de los ,enemigos exteriores gastamos en sueldos 

doscientos diez y seis mUlones, lo que sigl'ifica 

un desembÜ'lso de $ 54pÚ'r cada habitante: hay 
2,0 - ,El Tercer Congreso Científico Pan Ame· que agregar qUé en la guerra Perú Bollviana 

ricano recomienda a los paIses de América: la perdimos 9772 hombres y qUe en 43 años no he. 

tnstituc.Jón de la carrera sanitaria, comprendien- mas tenido ningún conflicto internacional. En 
do a las \'isitadoras ,de 'higiene; la formación dE' cambio, en el mismo tiempo hemos abierto máa 
Un Ouerpo Sanitario o ti>ClaJ , dependiente directa- de dos millones de tumbas sin que eso nos hay& 

mente de! Poder: IIDjecuth'o; ,la obtsnci6n 'de loo sacade> de nuestra ,habitual iftdifer€mcla. 

pu'estas sanitarios por. :rlgUl'OsoaScenRo, y la: pro' , ,Se ha dicho· que d,ebién'do ser sesenta: Mioa 

piedad d.c!l' ellos·a fin Ae qUé no puedan PerdersP'el término' medio dé la vida e'n e'steclfmaJ)'rivi­

¡¡.ino pOT acción jud:clál:: ,la' bu'ena' "r.emuhsraci'<:'>l: legiado y con una ra7.a de puJanza; 1égl'indaria, 
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existe una gran 'fiasa de la población que deja 

de producir durante treinta y un años. Si se 
estima que ,de acuerdo ,con los estadistas ingle­
~es, un individuo entrega anualmente a la econo' 
mla nacional 'un trabajo que se vaJlorim en 50 

libras, se, pOd:rá hacer un cálculo de lo que po 
este capItulo deja de oercibir la nación. De los 

120,000 ind~'Viduos que fallecen cada año, hay 
por Jo menos 80,000 que debieran vivir. Si se apre­
cia en $ 30,000 lo que se llama el capital-vida, 
5e tendrán dos ImJl cuatrocientos millones de pe 

flOS. ¿ Y para economizar esa gran suma se con 

!lidera gasto dispendioso el de los siete y medio 
millones? 

El señor BARROS JARA. - Oída la expli­
cación del honorable señor González Cortés, con­
t¡ntio en mis observaciones, señor Presidente. 

Veo con sorpresa que un célebre médico ex­
tra:njero -'ha venido a desempeñar el papel de 

economista entre nosotros, y a decirnos cuánto 
deben ganar los enlpleados en nuestro pais; mon­
tándonos una verdadera máquina, porque, ade­
más de los subidos emolumentos que ha indi­
cado, dice que los jefes inspectores médicos per­
cibirán una asignación para casa, de trescientos 
pesos mensuales; los inspectores médicos, per­
cibirán por el mismo capítulo, doscientos cin­
cuenta pesos mensuales; y los cirujanos jefes y 
cirujanos, percibirán también como asignación 
de casa, las cantidades de doscientos y ciento 

tincuenta pesos mensuales respectivamente; que 

los funcionarios técnicos del servicio de saluhri­
dad ptiblica, tendrán derecho a un rancho o ra­
ción de tres pesos diarios, cuando fueren solte­
ros, y de seis pesos diarios, si fueren casados; y, j 

finalmente, que todo funcionario técnico del ser- j 

vicio, comprendido en la gradación que contem- i 
pla el arto 108, tendrá derecho a un aumento de 
IlU sueldo, equivalente a un cinco par ciento de I 
eu monto anual, por cada tres años de servicios. 

Es a este aspecto de. la cuestión al cual yo 
me refiero; porque no me parece conveniente 
que estamos creando una casta especial de em­
pleados, al concederles gollerlas que no tienen 
loa demás funcionarios ptibUcos. Con la circuns-, 
tanela agravante de que será necesario contratar i 

Por 10 menos, creo que antes de, pronun­

ciarnos sobre tales sueldos, debemos saber si 
se establece o no que estos empleados tendrían 

derecho a rancho, acumulaciónes, etc.; o si Jodo 
esto será suprimida, fijándoseles un sueldo tini­
co, como correponde. 

El señor CORDOVA (Ministro de Higiene), 
-Ruego al Honorable Senado que me permita, 
unas pocas observaciones sobre las indicaciones 
formuladas por los honorables señores Senadorell 
Urrejola, Concha y Echenique, para modifica¡' 
los emolumentos que consulta el proyecto para 

el personal sanitario, 
El honorable señor Urrejola quiere que se 

modifique el arUculo 4.~ en el sentido de deja!" 
sometido el personal del servicio de salubridad, 
a la rebaja del 15 % dispuesta en la ley de emer­
gencia. En la prácUca, esta indicación equival­
dría a rebajarles por segunda vez este 15 % a 101 
empleados sanitarios, por cuanto la Honorabl"l 
Comisión de Higiene, al fijar los sueldos dei 
proyecto, hizo ya la rebaja del 15 por ciento. 

No podría, pues, el Honorable senado, aco­
g'er la indicación del honorable señor Urrejola, --sin cometer una enorme injusticia con esta por-
ción de los empleados ptiblicos. Igual observa­
ción cabe al considerar la indicación del honora­

ble señor Concha. Si la Honorable Comisión d~ 
Higiene ha hecho ya al personal sanitario la re­
baja de 15 % que en esos momentos estudjaba. 
el Congreso para todos los empelados -ptiblicos, 
no hay justificación alguna para que, pocas se­
manas más tarde, se les haga exclusivamente a 
ellos una rebaja mayor. 

El señor URREJOLA. - No me parece ex' 
traño que al discutirse este ,proyecto se propon­
ga reducir los sueldos que en él figuran en una 
proporción igual a la rebaja que se tha hecho a 
los demás sueldos que paga el Estado, ya fija-
dos por leyes permanentes. Lo que m€' parece 
extraño es que Su Señoría quiera ponernos en 

la picota a los que formulamos esas indicaciones, 
suponiéndonos animados de mal espiritu respec­
to de ciertos empleados. 

El señor CORDOVA (Ministro de Higiene. 

un empréstito ext,!lrior para mantenerlos. ¡ -Yo no he dicho que -f;ean extrañas las indica­

Comprendo 9ue el técnico extranjero que: clones de Su Señoría ni dé ningún otro señor Se-
ha preparado este p'royecto es, sin duda, muy 
entendido en medicina, en cuestiones sanitarias; I 

pero no creo que lo sea en materias económicas.: 
que es la .parte del proyecto qUe yo objeto. POl': 

• t 

eso creo que no debemos aceptar sin un estudio 
detenido lo referente a los sueldos enormes que 
eonsulta el -proyecto; sobre todo ahora que no 
'hay con qué pagar sus sueldos a 'los demás run­
cionarios p1l.blicos, que, puede decirse, ya no tie­
ne qué comer. 

pador; s610 me estoy haciendo cargo de las ob­
servaciones que se han formulado a este respec­
to. 

Considero tan justo lo que estaba diciendo, 
que me atrevería a. rogar a los honorables seño­

res Senadores Urrejola y Concha, que retiraran 

BUS indicaciones; y que las han formulado segu­
rq,mente porque ignora.ban la pauta qu~ s!gulé 

la Honorable Comisión de Higiene para fijar los 

Ilueldos que ha. propuesto. 
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La indicación del honorable señor Echeni- confiar en el crHerio de los honorables señores 
que es diversa: Su Señoría no pretende dis.mi- Senadores para examinar las peticiones que se 
nuir los sueldos fijos del personal encargado de 
la salubridad del país. Ha dicho aün que si se 
consideran insuficientes, deben aumentarse, pe· 
ro ~ ese aumento aparezca como sueldo rijo. 

Lo que el honorable señor Senador no acep­

ta, son los trienios que la ley señala para los em­

vleados de la Sección Técnica y de la Sección 
Administrativa creados por el Código, o sea, un 
aumento equivalente al 5 % de su sueldo anual 
cada tres años. Sin embargo, este sistema para 
mantener la e!lciencia de un scrvicio técnico, si 
tiene algün inconveniente, es innegable que tiene 
sus ventajas. 

Merced a él puede el Estado aprovechar pa­
ra su servicio püblico la experiencia, y la mayor 

utilidad por consiguiente, de empleados que h:l 

contratado pagándoles al comienzo un sueldo re­

ducido, de acuerdo, por otra parte, con una 'pre­

paración limitada. A medida que esta prepara­
ción aumenta, el sueldo debe ser naturalmente 
superior; porque si no se ha,ce así, si no se le 
1 etiene por algún aliciente que e¡;¡té de acuerdo) 
con su mayor eficiencia, su mayor valía, el em­
pleado no retenido por la expectativa de ascen­
so, que es muy re1ducida en servicios técnicos, 
irá a buscar en otro campo de actividad la re­
muneración suficiente a sus mayores conoci­
mientos. Resulta de esto que el servicio ,púb1ico 

sufre y se perturba. Y esta perturbación ser;'i 
mayor cuanto más científico es el servicio que 

se considere. 
Así, pues, señor Presidente, el sistema que 

el Código Sanitario establece para remunerar sus 
empleados técnicos, aquellos que imprimen efi­
ciencia al servicio, es el que satisface mejor las 
exigencias de un servicio esencialmente cientí­
fico como es el de higiene püblica. 

Por otra parte, no es este un régimen nue­
vo: lo practican regularmente las sociedades par­
ticulares, que cuidan siempre, con una clarivi­

dencia envidiab'le, la eficiencia cada vez mayor 
d~ los servicios que' costean. 

Pero ,tiene el grave inconveniente de abril' 
la puerta a que otros empleados públicos ven­
gan a pedir lo mismo, dice el honorable señor 
Echenique. En realidad es este un argumento 
que no va contra el sistema, que no destruye ni 
desconoce la ventaja que él tiene; es una razón 
enteramente ajena a él. 

En todo caso, señor Presidente, esta razón 

1',0 tiene valor alguno, si se recuerda que el Ho­

norable Senado no da todo lo que se le pide, no 

le hagan. 
De modo, pues, señor Presidente, que los 

trienios tienen por objeto remunerar estos em­
pleados técnicos de acuerdo COn la preparación 
que ellos adquieren en el ejerciCio de sus funcio­
nes y en forma de evitar las perturbaciones del 
servicio, que sobrevendrían por un cambio cons­
tapte del personal. Por consiguiente, señor Pre .. 
Bidente, sueldo fijo, trienios y asignaciones, es 
una remuneración calculada para implantar en­
tre nosotros la carrera sanitaria, el funcionario 

técnico dedicado exclusivamente a su labOr sa­

nitaria. Si se destruye algún eslabón de esta ca­

dena, no será posible obtener este desideratu,m 
necesario para el éxito del Código Sanitario, y 

nos expondremos a un fracaso. Hay que recordar '-que si el antiguo Código Sanitario, vigente desde 
1918, no dió resultados apreciab'les para la sa­
lubridad pública, se debió precisamente al error 
de no haber hecho los sacrificios suficientes para 

crear al mismo tiem,po la carrera sanitaria. 
Debo afirmar, una vez 'más, que aun contan­

do los trienios y las asignaciones, los emolumen­
tos de los empleados sanitarios no son subidos. 
Dan una idea de la forma cómo se aprecian estos 

servicios de salubridad en otros países de igual 
lndole al nuestro, no más ricos que nosotros, las 
siguient~ cifras, que voy a leer al Honorable 
Senado: El Director General de Sanidad perd­

be, anualmente, en el Per11: $ 64,000 moneda 
chilena ($ 8,000 dólares); en Venezuela: $ 72,003 

(9,000 dólares); y en Panamá $ 64,000 (8,000 
dólares) . 

Son las razones que acabo de incl,icar. la!! 
que me inducen, señor Presidente, a rogar al 
Honorable Senado que no innove en los emolu­

mentos que el Código Sanitario asigna a los em­

pleados de la Sección Técnica y de la Secciól't 
Administrativa. 

El señor BARnOS JARA.-Lo que me lla­
ma la atención. señor Ministro, es que se dé, 
derecho de rancho a estos empleados constan­
temente, y no sólo cuando salgan del lugar de 
su residencia. 

El señor ECHrENI~UE .-y debe advertirse 

que cuando estos empleados salgan en comisión 
de un punto a otro de la Rep11blica, tendránviá­
ticos; de manera que en tal caso, además del 
viático, gozarán de rancho. 

El señor BARROS J~~~A.-Esto es lo ex­
traordinario en este proyecto. Es un sistema di­

verso al establecido en todas las demás leyes 
que crean puestos y ,fijan sueldos. Yo no sé por 

l1'cuerda lo que S€ solicita de él, sino qUe sus qué se les va a pagar rancho a estos emplea.­
.resoluciones son adoptadas con conocimiento de dos, alln en los dlas en que salen -de IlU casa pa­
lo que hace y de lo que debe hacer. Hay que ra ir a Su oficina. 
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El sefior OORIJ)OV~ (Ministro de Higiene). 
-No es tan extraordinario ni tan !lluevo este 

siBtema, sefior Senador. El personal sanitario 

va a estar en las mismas condiciones que el per-

I por el honorable sefior Echenlque, para supri-

I 
mil" tales asignaciones. 

El sefior BlAR'AHONA (Presidente). - So­
licito el asentimiento uná.nime del Honorable Se-

sonal del Ejército. Este personal estará. cons-- nado para aceptar la indicación formulada por 
tantemente en movimiento prestando sus ser- el honorable sefior Barros Jara, y que consiste 
vicios durante tres o cuatro meses en una loca- en que desde luego se 'pronuncie el Senado so­
lidad,para pasar, en seguida, a otra, tal vez muy bre la indicación del sefior Echenique 'para su­
lejana. POr consiguiente, estas asignaciones no primir los trienios y los demá.s emolumentos adi­
tienen nada de especial; y no sé por qué no han ~Iona.les que se piden para el personal sanitario. 

llamado la atención las asignaciones aná.logas El sefior URRIDJOLA. _ /Debe votarse en 
que goza el personal del Ejército; y, si, cuando primer lugrur la indicación del sefiorEchenique 
se trata de establecerlas en un servicio civil que 
desempefiará. SUR funciones en forma aná.loga 
a los mllitares. En realidad, la asignaci(m para 
rancho no es una prebenda especial, sino una 
parte del sueldo que se estima justo pagar a es­
te personal. 

Como he dicho, en todos los paises del mun­
do se han organizado los servicios sanitarios en 
la misma forma en que aparecen organizado!! 
en el Código Sanitario. 

El señor :BARRIOS J.A:RIA .-Yo habr(a pre­
ferido un aumento!ranco, pero determlna.do, de 

los sue,ldos de este personal; pero no hacerlos 
aparecer en una situaCIón excepcional respec­
to de los demi!\s empleados de la Administración 
Pllblica. 

Todos los demá.s 'funcionarios ¡júblicos que­
rré.n despUés que se les conc~dan las mismas 
gangas que vamos a otorgar al persona.l sanita­
rlo. No es posible aceptar esta situaciÓn privi­
legiada. 

El señor ECHE'NJ1QUE. -Algunos empleados 
de Instrucción gozan de una subvención par!\ 
casa, pero ninguno tiene asignación de rancho. 

El señor BARROS JARA,- Creo que los 
trienios, rancho y asignación para casa no sig­
nifican otra cosa c¡ue aum'entar al doble los suel­
dos del personal sanitario. 

Si el señor Ministro de Higiene nos dice. 
por ejemplo, que considera justo elevar ciertos 
sueldos, por ~jemplo, el que tendrá. el doctor Sie­
rra, porque no va a continuar ejerciendo su pro­
fesión, sino que se concr'etará. a desempeñar tal 
o cual cargo, aunque se le fijara la suma de 
40,000 pesos, Yo lo aceptarla, y aún considera­
rla bajo ese sueldo. PeTO no dictemos una ley 
de excepción para toda una repartición pública, 

porque todos los empleados de la Administra­
ción pedirá.n est.as mismas gangas, puesto que 
to,dolicumplen con sus deberes estrictamente, de. 
flicando todo su tiempo al servicio. 

Como considero. indispensable saber si 'se 

, ,aprobarán o no estas asignaciones antes de. vo· 
,tll¡r elmont.o. de, lGS sueldos, formulo In.dlcación 
para que se vote p'reterentemcl1t,e la formulada 

y en seguida. las otras que se han formulado. 
El señor BARROS JARA.-Es que prime­

ramente se va a poner en votación el articulo 
primero. 

El sefior BARAHlONlA (Presidente).- El 
Honorable Senado tiene acordado votar al ti­

na! de esta sesión el proyecto, conjuntamente 
con las indicaciones que se hayan formulado 
hasta las 6 % de la tarde. 

El señor BAR¡ROS J ARIA. -Retiro mi indi­

cación, sefior Presidente. 

El señor .BARAHONA (Presidente) .-Que­
da I eUrada. Creo que no habrá inconveniente 

para votar en primer lugar la Indicación del se­

fior Echenique. 
Acordado. 

El señor ECJLElNIQUE .-Los trienios, rano 

cho y asignaciones para casa no tienen má.s re· 
sultado que llegar a duplicar en forma velad~ 

los sueldos del personal sanitario; y lo que Inte· 
~esa al pars es saber claramente cuá.nto costad 
tste personal, cuá.l será. el presupuesto total d4 
lastos de la Dirección de Sanidad. 

Por otra parte, si establecemos los trienio 

para este personal, vamos a sentar un preceden, 
te grave. pues todo el personal de ola Admlnis 
tración sol!cita'rá estos mismos beneficios. 

Actualmente, fuera del personal de instruc 
ción püblica, no conozco ninguno otro que go 
~e de estos trienios que se proponen para el per 
~:mal sanitario. Al personal de instrucción se 1 

concedió trienios dá.ndose como justificativo d 
ello que en el desempefio de sus funciones no te 
nran ascensos; en cambio, el personal sanitari 
podrlt ascender. De mane'ra que si le conced! 
mos estos trienios, este 'personal tendrá. dos m( 
tlvos de ascensos: ,por aumento de sueldos co 
los trienios y por subir de categor!a. Por es tI 
razones me parece que es conveniente dejar le 

aumentos trienales. 

Por lo' que se refiere a la asignación de ,ral 
,ho, el sefior Ministro trata de justificarla d 
ciendo Que este persona.l tendrá. que estar tra 
ladándose consta,ntemente de un lugar a otr 
Creo,1wl esa ¡;nolestia.. y el gasto que eso impol 
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se compensa con los via.ticos que recibe el em'- tamlnar sob¡'e asuntos en que han pontificado 10.5 pleado que sale en comisión fuera del lugar de técnicos. 
IU residencia, viáticos que ,generalmente son bas­
'ante elevados. 

En cuanto a as!gnaclones para casa, fuera 
le algunos directores de escuelas de provincia, 
W conozco otros funcionarios en la Administra­
Ión que tengan estas aSignacipnes Que propone 
tI señor Ministro. 

El señor OORDOVA (Ministro de Higiene). 
~Yo acojo la indicación del honorable señor 
Echenlque, en el sentido de que establezca un 
.\IueIdo fijo, a fin de saber cuál es la renta. de 
cada funcionario. Pero si se suprimiera la asig-

'En los lar,gos años de vida que llevo, y so­
bre todo de vida parlamentaria, he quedado muy 
escaldado con los pontífices pol!ticos en mate­
rias administrativas y legales. He visto a un 
técnico a quien Su Señoría endiosa, el señor Dor­
ner, gran personalidad en su país y administra­
dor de los ferrocarriles alemanes durante la gue­
rra, fracasar ruidosamente en Chile. Probahle­
mente el señor Trueco no tuvo ocasión de im­
ponerse del fracaso del 'señor Dorner. 

El señor TRUCOO .-Yo era ingeniero de los 
Ferrocarriles desde antes que se contratara al SEI­
ñor Dorner y después tuve ocasión de conversar 
con él en Alemania. 'El motivo por el cual el se-nación ,para casa, los trienios y demá.s, y dado fíor Dorner se retiró de nuestros Ferrocarrlle.'! el monto reducido de los sueldos y los requlsl- no fué el que Su Señoría cree. Se retiró por al-tos y condiciones que se exigen para desempeñar­

los, nadie aceptaría. Por eso voy a enviar a la 
Mesa una Indicación suprimiendo los trienios y 
aumentando el sueldo fijo. 

El señor URREJOLA.-Pido la palabra. 
El señor BARíAlHONA (Presidente). - So­

licito el asentimiento del Honorable Senado pa­
ra conceder la palabra al honorable señor Urre· 
jala. 

go parecido a lo que le ocurre a Su Señorla.. 
Dice Su Señoría que está esca,ldado de los pontí­
fices pol!ticos; pues bien, el señor Dorner se fué 
del pafs pOl'que se sintió escaldado de nuestros 
poHticos. 

El señor UR'REJOLA .-El sefíor senador era. 
entonces IngenIero de la Empresa y estaba ente­
ramente dedicado a sU ramo, de manera que ... 

El señor BARIAHiOiNA (Presidente). - Ro-El señor URRE'JOLA. -¿ Por qué se requie- garía al honorable Senador que esté. con la pala­re el asentimiento del Senado, señor Presidente? bra que concretara su observaciones a la mate­El señor BARAHONA (Presidente) .~Por- rlaen debate y que no .prolongara el incidente. que en la parte que se está. discutiendo, Su Se- El señor UR'.nEJ10LA.-Me quiero referir a fioría ha hecho uso de la palabra las veces que observaciones hechas por el honorable Senador rija él Reglamento. 
~ Si no hay opOSición, concederé la palabra al 
10norable señor Urrejola. 

Il'iene la palabra Su Señoría. 

El señor URREJOLA. -Me parece, señor 
>resldente, que son muchos los honorables Se­
ladores que han hecho uso de la pa'labra varias 

por Colchagua, quien ha tratado de colocar en 
mala situación a los qu,e nos hemos atrevido 
a dar o piniones sobre cuestion es sanitarias ... 

Ahora bien, ¿ en qué fracasó el señor Dorner? 
En lo más grave de todo: en la fijación de las 
tarifas, y este fracaso se 10 debió a sus asesor'es. 

Siempre son los asesores los que llevan al 'eces en este debate. 
fraeaso. ¿INo se sirvió también de asesores pI ,El señor BARAHONA (Presidente) .-Pero señor Ministro para dictar Su desgraciado de­e les ha concedido la palabra con el asentimien-, creto sobre reglamentación en las fábricas? Ese ) uné.nime de la Sala. 

El señor URHEuOLA.-Como ha habido va_ 
iOil Pr'esidentes, posiblemente Su Señoría no ha 
omado nota de Que se les ha concedido sin ese 
equisito. 

El señor HIDALGO. -Pido la palabra. 
El señor BARAHONA (Presidente). - A 

)ntinuación del honorable señor Urrejola usa­
\, deeHa Su Señoría. 

El señor URREJOLA.-Q'uería referirme a 
g observaciones hechas por los honorables Se­
ldores y especialmente a las del honorable Se­
Ldor por Colchagua. Su Señoría parece que ha 
lerldo colocarme en situación un tanto curio-

o expectable cuando se ha referido a estos en­
C10l;ledistas criollos qu~ se han propuesto dic-

decreto ordenaba que hubiera un baño por cada. 
cinco obreros, instalación de pisos de mosaico 
y otras cosas por el estilo. ¿Cómo no se iban a. 
escaldar los polfticos ante un proyecto como ese, 
que contenía semejantes herejías? 

En el caso del señor Dorner, que era un 
gran técnico, un gran administrador, pero que 
fracasó en las tarifas, me tocó Interpelar al Mi­
nistro de aquella época, señor Gandarillas, que 
contrariamente a 10 que ocurre siempre con los 
Ministros, no hizo de su decreto una cuestión 
de amor propio, y 10 derogó. 

Iban corridos cinco meses desde el d!a ea 
que fueron aprobadas las tarifas que debían re­
gir a los seis meses, cuando muchos industria­
les. comerciantes y agricultores me llamaron la 
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atención sobre ellas, en el sentido de que algu- ~I planta de empleados para el servicio de Sanl­

nas clasificaciones habían sido pasadas de la, dad, ha creido ~por,tuno recordar que el señor 

sexta a la segunda categorla, o sea, que se ha- Dorner, contrat!lJdo_ hac!! años para orga.nizar 

bfan recargado los fletes en en algunos casos en nuestros Ferrocarriles, era un técnico de compe­

un trescientos o cuatrocientos por ciento. Esto tenda reconocida y co'mprobada, por la vasta 

significaba la muerte de muchas industrias. y efectiva labor que realizó en la Dirección de 

El señor BARAiHOINA (Presidente).- Me los Ferrocarriles alemanes; pero que, sin embar­

permito llamar la atención del honorable Sena- ;>;0, en Chile había fracasado lamentablemente. 

dor a que s6lo faltan veinticinco minutos para Hizo detenidamente la historia de tal fracaso y 

el término de la hora, de tal manera que .no se I señaló los errores entonces cometidos. • 

alcanzará a discutir sino una pequeña parte del, A' d t 1 t t d 
' un euan o es oy comp e amen e en esa· 

proyecto. cuerdo con el honorable Senador en la relación 

El señor URREJOLA.-Una palabra más, 

señor Presidente. 

El decreto, que contenta más de dos erro­

que nos ha hecho y en las observaciones que al 

respecto ha for,mulado, no me detendré en esta 

res, como el que he señalado, fué derogado por, cuesti6n ferroviaria, porque ella es completamen-

<.>1 señor Gandarillas; y el señor Dorner en este! te ajena a la materia en debate. 

caso fracasó porque se hizo eco de algunos in-I Pero Yoy a referirme, sin embargo, a la idea 

dustriales que defendían sus intereses persona-! cardinal del discurso de mi honorable cOlega, que 

les, contrarios al interés común. I acaso es ésta: 

El señor TRUCOO.-¿No había ingenieros! Los técnicos extranjeros, por eminentes y 

de vías y transportes en la Empresa? 

E'l sefior U,RREJOLA.----'="o lo sé; tal vez no, 

los habría. Pero el hecho es que esa fué la i 

causa del fracaso del señor Dorner. 

El señor BARAHOlNA (Presidente).- La 

Mesa no va a tolerar que lo~ honorables Sena­

dores se salgan de la cuesti6n en debate, de ma-

probados que sean, no resultan entre nosotros; 

en consecuencia. no debemos confiar en ellos. 

y bien, señor Presidente, si esta fuera así, 

,', no valdría la pena de que proeurAramos deter-

minar la.s causas de semejante 

¡¡ien pudiera avergonzarnos? 
anomalia, que 

Porque yo .me digo, que si hay hombres de 

nera que ruego a los honorables Senadores que sólida y notoria competencia, que hacen obra. 

se conereten al asunto en dlscusi6n. constructiva cierta, con espléndidos frutos en 

El señor URREJOLA. -Por mi parte, he Alemania y otros países europeos, o en Fi!i<pinas, 

terminado, señor Presidente. Panamá, Venezue,la o el Pel'lú, y que traídos a 

El señor TRUCCü. -Pido la palabra para Chile. sean sólo un fiasco, ¿ serA porque la causa 

cuando termine el señor Hidalgo. 

El señor BARAHlONA (Presidente) .-Muy 

bien, honorable Senador. 

El señor HIDALGO .-Lo primero que debo 

decir es que lamento que en esta Sala se haya 

afirmado por un honorable Senador que el pro­

greso constituye una herejía. Y yo afirmo que 

asi como hemos creado un gran Ejército y gas­

tado ingentes sumas para adquirir un acorazado 

ele esos fracasos resida en esos especialistas? Lo 

lógico me parece, presumir que seamos nosotros 

mismos los culpables. A mi juicio tales fra.ca­

lOS se han debido y se deben a que aún no sa­

bemos apreciar la preparaci6n de esos especia­

listas extranjeros; a que no nos sacudimos toda­

vía de anocr6nicos prejuicios; a que no somos 

capaces de da'r todo su valor al aporte de civili­

zación y de progreso que pueden traernos y, en 

que es un elefante blanco frente a nuestras cos- con"eouencia, a que no cooperamos suficiente­

tas, podemos y debemos gastar lo necesario en mente a su acción, no prestAndoles los Poderes 

establecer los servicios de salubridad que pon­

gan coto a nuestra elevada mortalidad. 

Pero creo, como el señor Senador por San­

tiago, que no deben darse estas asignaciones o 

aumentos especiales en forma de rancho o de 

asignación para casa, porque este es un medio 

disimulado de aumentar los sueldos. Es prefe­

rible que cuando se organice la Hacienda PÚ­

hUca se diga cuánto se va a Igastar en cada 

servicio. y es preferible aceptar que se aumenten 

los sueldos de un modo efectivo a pagar sueldos 

au·mentados en forma indirecta y disimulada. 

El señor TRUOCO. -- El honorable Senador I 

señor t:l'rejola, a propósito de la discusión de la' 

Públicos todo el concurso necesario. 

Si pal'a organizar debidamente los servicioS! 

de Sanidad, hacemos venir un especialista de 

reconocida nombradía, es porque su experien­

cia nos es indispensable. 

Seamos lógicos y cuerdos entonces, tratan­

!lo de obtener el mayor éxito y provecho de sus 

luces; y pai'a ésto es 11reciso facilitar su labor, 

teniendo confianza en ella; y no entorpecerla in­

tentando corregirla nosotros que no tenemos el 

más mínimo conocimiento sobre la materia. 

El sistema adoptado por el Senado me pare­

ce muy poco acertado paTa hacer labor útil al 
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respecto. Por el contrario, creo que con él pode­
mos destrozar completamente el pIan arm6nico 
de trabajo que con pleno dominio detallado del 

rú, Venezuela y Panamá., ese mismo Director tie' 
ne emolumentos que fluctúan entre 65,000 y 7l:í 
mil pesos de nuestra moneda. 

a,sunto, se ha trazado la Dlrecci6n de Sanidad. Nuestra Direcci6n de Sanidad, con pleno do­En efecto, el Senado ha resuelto cerrar el minio de la cuestiÓn, ha proyectado, fijando las debate hoy a las 7, permitiendo que hasta esa 
hora los honorables SenadO'res envren a la ,Me­
sa las indicaciones que estimen convenientes so­
bre modificaciones de la planta de empleados 
que nos ha sido sometida. 

De esta suerte, no sabremos nada, sino en el 
último momento, qué es lo que se propone supri­
mir; qué .se intenta ampliar. No podremos discu­
tir esa.~ prOposiciones ni pedir informaciones so­
bre ellas. Vamos a votar asi sin conocimiento su­
ficiente, por meras impresiones. ¿ Qué irá a que-

l)]'oporcion9s relativas, todos los engranajes y ór-
ganos, acoesorlos <le este mecanismo para que 
pueda marchar en buenas condiciones; pero nos­
otros, un poco al acaso, vamos a decir: deblIlte­
mos esta pieza, suprimamos esa ruedecilla, acor­
temos este tornHlo, alarguemos aquel otro. 

y después de ésto me pregunto, ¿funciona­
en mejor la maquinaria? 

Comp·rendo que el Senado dijera esa instala­
r'ión nos queda demasiado grande, es necesario 

dar en pie? ¿ Qué se irá a suprimir? ¿ Y por qué que vuelva el proyecto a la Dirección de Sani­razones? Esto me hace el efecto de echar a la dRd para que reduzca sus proporciones en un 
suerte, al cara o cruz, la organización de un im­
portante servicio público. que por añadidura, se 
puede decir, que será nuevo. o sea, sobre el cual, 
conocemos muy poco, 

¿ Puede exf"girse a un té.cnico, por competen­
te y laborioso que sea, resultados b'l'illantes en 
un país en que se manejan las cosas en esta for­
ma realmente extraña? 

Tengamos confianza en la Comisión de Hi­
giene del Senado, cuyo presidente es el distin­
guido doctor Gonz{¡¡lez Cortés, que ha informado 
despu~s de un minucioso estudio del proyecto. 
Detalles, como las funcIones que tendrá a su 
cargo !"ste o aquer empleado, pueden ser analiza­
dOR por las comisiones, que se hacen a.~esorar 
por los jefes del servicio; y es lo que ha hecho 
,,1 doctor GonziÍlez COl'tés y la Comisión que él 
preside. Desgraciadamente, la Cámara no puede 
entrar a esos pormenores. 

Si no confía en sus comisiones para esa la­
bor, debe reemplazarla; pero no debe asumir la 
Cámara un papel que no podrá desempeñar con 
acierto, y que puede acarrparle ilesprestigio, ya 
que ile esta suel'te la acción ilel Parlamento pue­
de f'ontrib1lir directamente a la mala organlz'Cl­
ción o al desquiciamiento ile los servidos pú­
blicos. 

i. Que a pesar de todo puedpn incurrir en 
errores los jefes o dire.ctores de esas reparticio­
hes? Es muy p,-obable que ello suceda; .pero hay 
un nllmero inmE'nsamente supe1'ior de probabili­
dades que los cometa en mi'is fuertes proporcio-

cinco, diez o veinte por ciento; comprendería 
perfectamente que el Senado piense que no nos 
sea permitido pretender alcanzar, eri estas ma­
terias, a Panamn., el Perú o Venezuela, sea por­
que nos consideremos más pob'l'es, más atrasa­
dos o más pe1queños que esos parses; sea porque 
tengamos una opinión distinta que ellos aeerca 
de la importancia que debamos dar a estas cues­
liones que se refieren a la civilización, a la lim­
pieza y a la preservación de la vida humana. 

Me explicaría, repito, para que devolviéra­
mos el proyecto para que se le reduzca en cierta 
proporción; pero no hagamos supresiones por 
nosotros mismos; que a lo mejor, por Introducir 
una pequeña economra, podemos malograr una 
suma muy superior condenando a la esterilidad 
el Servicio entero. 

Se ha dicho también que antes esta reparti­
ción tenía un presupuesto de cinco millones y 
que ahora va a subir de siete millones. Estas ci­
fras, por sr mismas no dicen nada, Hay que aten­
der al rendimiento de ellas. Porque si yo invier­
to un peso, sin que produ2lca ningún resultado 
Mi!, ni directa ni indirectamente, sencHlamen­
te he tirado o perdido un peso; pero si yo invier­
to cien pesos que me produzcan beneficios equi­
,'alentes a diez o veinte pesos anurules, he hecho 
un negocio, incuestionablemente mejor que en 
~I primer caso. 

Por esto es que me permito insistir ace,rca 
del peligro que hay en malograr los siete millo­
nes, persiguiendo la economla de unos pocos mi-

nl'g la CámaQ·a. si C'ntra a introilucir variaciones 108 ilI' pesos, suprimiendo alg'unos médicos, algún en los detallE's ile 10R servidos mismos. ingeniero, arquitecto o abogado. 
Se ha dicho que los SUE'lilos consultados son El señor BARAHONA (Presidente). Soll-enormes; que es fabulosa la remuneración ile 40 cito el asentimiento unánime del Senado para. mil prsM fi,iada al Director del Servicio. El se- considerar todos los al:'.tf.culos del proyecto. 

fior Ministro nos ha manifestado que en el Pe- Acordado. ,.". 
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El señor TRUeCO. - Voy a agregar do:!! pa- 1 objeto de dejar claramente establecido el gasto 

labras sobre los trienios. 

Un sueldo anual cualquiera puede ser jus­

to y equitativo, para un empleado que desempe­

fía sus funciones desde hace cuatro o cinco años; 

pero puede ser excesivo para el fndividuo que 

entra a servirlo por primera vez, sin experiencia 

suficiente, cuando, como se dice, se va a pagar < 

el noviciado. 

Por esto me parece lógico que los sueldos 

sean al principio más bajos que después y hay 

justicia y conveniencia en que vayan _aumentan­

do ligeramente en proporción a los años de per­

manencia en el empleo. 

En toda organizaciÓn ind ustri¡¡¡l, el sueldo 

inicial es bajo. Las primeras etapas de la ca­

rre·ra son allí pobremente remuneradas; pero los 

.emolumentos van creciendo rápidamente de mo­

do que 10,9 altos puestos son muy bien pagados. 

Esto es lÓgico y razonable. Al que se inicia, mli..s 

que el primer sueldo, le interesa tener por delau­

te una halagüeña carrera que pueda asegurar 

por su esfuerzo y actividad. Los sueldos asf re­

gulados guardan también relaciÓn de esa mane­

ra con las necesidades crecientes que la edad 

va imponiendo a los individuos. 

En la Administración Pública, desgraciada.­

mente, se sigue una norma. contraria. Los em­

pleos inferiores son excesivamente remunerados; 

y las a.ltas funcionea tienen sueldos muy defi­

cientes. Por ésto es que el comercio o las indus­

trias atraen fácilmente a su servicio a los em­

plea.dos públicos que han revel!lido buenas apti­

tudes. 

Si los primeros sueldos fueran bajos, no es­

timul!lir!amos en nuestra juventud inclinaciones 

prematuras a la empleomanía. 

'El señor BARAlHONA (Presidente). _ Es­

tán en d'Íscusión todos los articulos del proyecto. 

El señor YRARRAZA V AL. En vista de 

los pocos minutos que quedan, voy a ser brevE" 

en mis observaciones. 

Me parece que se ha uniformado el criterio 

del Senado en el sentido de eliminar del proyecto 

los trienios, ya que el escalafÓn da lugar a ascen­

BOS al personal. Per ohabiéndose p,ropuesto por el 

f!eñor Ministro aumentar en un 20 por ciento 

los sueldos, debo observar que tal aumento va 

mucho más lejos que el que se producirla man­

teniendo los trienios. 

En erecto, éstos sÓlo después de tres afíos 

elevarlan los sueldos ,en un 5 por ciento, en tanto 

que la indicaciÓn del señor Ministro eleva esos 

f!uelüQs desde el primer mom~lnto, en 20 por 

ciento. 

El señor HIDALGO. - Esto se hace con el 

efectivo, suprimiendo la asignación para caga, 

el rancho y los trienios. 

El señor YRARRAZAV AL. - Estoy de 

acuerdo con Su Señorla; pero me parece contra­

producente que para reemplazar un aumento de 

sueldo equivalente a un 5 por ciento, que co­

menzarla a pagarse sólo después de tres años 

cumplidOS, aumentemos desde luego los sueMos 

en un 20 por ciento. 

Los sueldos fijados en este proyecto de ley 

deben regir hasta la promulgación del Estatuto 

"Administrativo, que debe hacerse en el presente 

año, conforme al ,compromiso del Gobierno y a 

la obligaciÓn de las Cámaras establecida en la 

Ley de Emergencia. De manera que desde el 

1.. de Ene,ro próximo. los sueldos de este personal 

no serán los que fija el proyecto, sino los qu·e 

determine el Estatuto. 

Yo estoy disp'uesto a votar lo que sea nece­

sario para este servicIo; pero no me parece razo­

nable aumental' estos sueldos desde luego en 

una proporci6n tan cl'ecida. 

Por eso no a.cepto, como transacción, la su­

presión de los trienios, con un aumento de suel­

dos que a.lcanza Q mucho más de lo que signi­

ficaría el mantenimiento de los trienios. 

El señor BARROS JARA.-Yo no me he refe­

rido a ning11n sueldo determina'do, sino Q una. 

situ8ición excepcional y especial de esta ley, a 

la acumulación de sueldo, al rancho y otras 

ventajas que da a los funcionarios sanitarios. 

Yo no acepto excepciones, señor Presidente, 

defiendo a todos los empleados del pals y por 

eso me opongo a que se 'consulten estaa disposi­

ciones. 

Si no fuera esta una excepción, no tendría 

nada que decir. No digo que Bea mucho o poco 

lo que se vá a pagar; he reconocido que con ¡res­

pectoal doctor Sie'rra la renta es escasa; pero no 

acepto leyes de excepci6n cuando los emplea­

dos públicos están 'impagos, sin recibir sus emo­

lumentos 'durante n1ás de dos ,neses, mientras 

a estos olros se les considera en tal forma que 

hasta se ha llegado a contratar un empréstito 

para pagarlos. 

Esta situación se refiere a los empleadoS! 

del 1.~, 2.Q Y 3er. gradoi'l. ¿ ¿ Y a los demás emplea 

dos de la República? ¿.se les paga esos viáticos 

o no? 

El señor CORDOVA (Ministro de Higiene).­

Esto se refiere a empleado!! que necesiten tener 

una renta apropiada, pués les prohibe el ejer­

c,icio de la prOfesión o se les eXije dedicarse en­

ter~;nente a esta funci6n. 



SESION EN 11 DE AGOSTO 1217 

=c======================================~=========.~ 
El señor BARROS JARA.-Por qué no se no hay inconvC'niente, se dará Jlor retirada. 1ll:i. 

fija un sueldo y se evita establecer estas asigna­

ciones extraordinarias? 

E'l señor CORDOVA (Ministro de Higiene). 

-Por eso, ele acuerdo con lo manifestado por 

'¡os senores Echenique y Urrejola, he pedido que 

5e aumenten los sueldos y que se supriman los 

trienios y demás. 

El señor Bi.JRHOS JAiRA. - Deseo dejar 

bien establecido 'lue no me he referido al suel­

do que puedan tener empleados determinados 

indicación. 

Queda retiraua. 

Se va a dar lectura a la~ indicacion€s ftlr­

mulada/!. 

El ~eflOr SlECRF1TARIO. - Indicación de'.: 

Be110r E'chenique para que /Se supriman los triE.­

nio~, de.recho ele 'rancho y asignaciones pa.r ... 

cam establecidos en los artículos 130, 131, 13~ 

Y 139 del decreto-ley X. 9 ~02. 

El señOl' BARAHO]);A (Pres'.dente). - S! 

de este servicio, sino a la situación excepcional no se pide votación se da'rá por aprobada }'L 

que se ha creado para todos ellos, que no creo indicación. 

justa, El s~ñor TRUCCO. - Con mi voto en con-

b'l señor HIDALGO. - Me parece que ues- tra. 

pués de las observacione formuladas por el tlO­

norable gefior Yrarrázabal, quien ha manifestado 

que 1:>stos sueMos regirtin sólo mientras se aprue­

ba. el Estatuto Acicninistrativo, que uebe que­

dar incorporauo a nueatra Legislación en breve 

plazo, no vale la pena perder tje~npo en discu­

tir detalles que se resolver~n entonces. 

El señor BARAHONA (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el -debate. 

Se van a leer lae indicaciones pendientes. 

El sefior TRU1CCO. - Yo había tenido 

la precaución de pedir que ee ,leyeran un cuarto 

de hora antes de someterlas a votación a fin de 

conocerlas y no votarlas El, fardo cerrado. 

El señor BARAHONA (Presidente). - La 

Mesa entendió que ese plazo era para presentar 

indicaciones, sin perjuiCio de que siguiera adel 

lante el debate. 

El señor TRUecO. - Sin formular un 

cargo a nadie, debo manifestar qUe la forma _. 
en qUe procedemos me parece absurda; yo no 

eé qué remedio tendría; pero habría que adop­

tar en adelante algún sistema que nos permita 

formarnos idea de las indicaciones que se for­

mulan en 10s proyectos que se discuten. 

El señor BARROS ERRAZURlIZ. - Podrían 

El 5el;o1' GONZA[,EZ. - Con el mío tam­

bién. 

El señor RIDALGO.-Yo voto en eonüa de 

esta indicación. 

El Ileñor GU'TIE'RHEZ. - Yo tampoco Iu. 

acepto. 

,El 3eñor MARAMBIO. - Con mi voto eOt 

contra. 

El señor BARAHONA (Presidente) ,-Apro..-

bada con lo~ votos en contra de los señoLel!< 

Trueco, Gon~ález ,Cor,(i"s, Hidalgo, Gutiérrez ~ 

Marambio. 

El señor SECRETARIO.-Indicación del se­

ñor Cariola paTa suprimir los empleos de ase·so~ 

jurídico, ingeniero sanitario, arquitec-to saniíaric-, 

y procurador, y para el caso'. de que esta-s su·­

presione!! fueran a'cardadas, agregar al rengJlfirl 

"Secretario" la pala,bra "Abogado", elevando e~ 

sueldo a doce mi] pesos. 

El señor SALAS ROMO.-Pido que se di­

vida la votación. porque algunos señores Sena­

dore~ podrán aceptar una parte y rechazar otra, 

y en globo no podrían votar. 

iE! señor 'SAh'l'CHEZ G. DE LA H.-Se 1'0-

dría votal' la 'indiCH>ci6n en dos parte·s: una re­

lativa al asesor jurídico y al. abogado, y la otra 

relativa al ingeniero y al arquitecto sanitario_ 

b'j señor YRARHAZAVAL.-Creo qUe g-a-

leerse todas las indicaciones y votarlas mañana narí~dnos ,tiempo dándola por desechada,\ 'que 

R las 5 P. M. será el resultado final. 

El señor SANCHEZ (G. de la H.). - No, El señor URREJOLA.--Que se vote . 

.!5el'íor Pr€sidente, hemos esperado hasta este El señor BARAJIONA (Presidente). - Se 

momento para votarlas hoy, conforme a lo va a votar €n la forma que pide el honorable-
acordado. 

El señol' BARAHONA (Presldente.--Como 

hay oposición, se votarán hoy. 

El señor CONCHlA (don Luis Enrique). -

Rogarfa. al señor Presid'ente que diera por re­

tir'ada la indicación qu," fo:rmulé alydr sobre 

rebaja de sueldos. 

El señor BA:RAHONA (Presidente). - Si 

señor Salas Romo. 

¿ISU Señoría quiere que se voten los pues­

tos separadamente? 

El señor SALAS ROMiO.---'No Insisto en mi 

petición. 

El señor BARAHONA {Presic1ente).-Enton­

ces se va a votar toda la ind·i.ca'Ción en conjunt~_ 

-Votada la indicaci6n del señor Cariola. :re-
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soltó deseol1ada' por 17 votos contra 5, ha.btén~ 

¡Jose abstenido de votar 1 Señor SeDador. 

Al dar su voto: 

El señor URZUA JARAMILLO ......... EntlendQ 

que el señor Ministro estaba de acuerdo con e~ 

ta indicadón. 

El señor BARRlOS JtARA.-Digo que n6, El señor CORDOVA (Ministro de Higiene). 

porque no soy técnico. -Yo estaba de acuerdo, seflor Senador, con la 
El señor SECRETARIO.-El honorable Se- excepción establecida en favor de la ensefl.a.nza. 

Aador señor Rivera Parga ha formulado indica- universitaria; pero me pareció que la indicación 

ción para que se fije en diecioclho mil pesos el formulada por eel honorable Senador señor Truc­

sueldo de.l seoretario, agre'gándoUe la palabra: co, sólo se refiriese a las clases relacionadas con 

"Abogado" y suprimir, el cargo de asesor jurí- los herví'cios públicos a que pertenece el emplea­

dico. do, porque si as! no fuera se perjudicarla la en-
El señor BARAHONA ('Presidente) .-Esta señanza universitaria. Por eso he pedido que se 

iondicación quedó sin efecto. tomara en cuenta la indicación que había for-

VARIOS SEÑORms SENADOREiS.-Es igual mulado el honorable Senador señor Hidalgo, con 
a, la indicación que ha sido rechazada. 

El señor BARAHOXA (Presidente) .-Queda 

rechazada esta indicación. 

la modifi,cación que tUive e.! honor de hacerle. 

En cuanto a los escnúpulos del honorable 

señor Urrejola, debo manifestar a Su Señoría 
El señor SECRETARIO.-Indicación formu- que los profesores universitarios no hacen más 

\ada por el honorable Senador señor Hidalgo, de cuatro horas semanales de clase. 

para que se establezca la incompatibilidad de los .El señor ECHENIQUE.-¿Se refiere sola­
cnnpleos que crea esta ,ley con toda otra función mente a la enseñanza universitaria? Entonces 
fjs-cal o municipal remunerada. El señor .Minis- yo lo acepto. 

11'0 aeepta esta indicación modificándola en el El señor CO.xCHA (don Luis Enrique).-¿ Y 

sentido de exceptuar de la incompatibilidad a los por qué no también a la secundaria, o más bien 

profesores de la enseñanza universitaria. El se- dicho a la instrucción general? 

ñor Hidalgo aceptó est& modificación. El señor SANCKEZ G. !DE LA H.-Yo pido 

El honorable señor Urrejola ha hecho suya que se cumpla el acuerdo. Que se vote, sefior 

la indicación primitiva del honorable señor Hi- Presidente. 

dalgo. El señor BARAHONA (Presidente).~Se YII. 

mI ~eño.r IEcheni-que la ha modificado en el a votar J.a ind~cación en la forma modificada por 

lre1atido de Que no puedan estos empleados ha- el honorable señor Ministro. 

cer más de una hora de clase. El honorable se- IDI señor TRUOOO.-La aceptan todos, señor 
fior Trueco propone que la incompatibilidad se Presidente. 

estahlezca aún con los pue~tos de la enseñanza El señor CONCHA (don Luis EnrIque).-
8upl'l'ior, a menos que éstos se r!'fieran a alguna Con mi voto en contra, señor Presidente. 
espedalidad del Servicio de Sanidad. y no ocupen El señor BARJA:HO.NA (Presidente) .-Apro-

nlás de seis horas semanales de clase. bada la indicación con el voto en contra del ho-
~l señor TRUOCO.-El honorable Senador norable señor Concha. 

don :\!atía!'l Si'1va. hizo otra indica~i6n en la que El señor SmOR'ETARIIO.-Indicación del se­
está con,prendi'da la idea de incompatrbilidad pa- ñor Rivera Parg>a, para suprimir el renglón "abo­

Ta el ilf'sempeño de toda función pública, y aún gado auxiliar" en el pá'rrafo "Distritos Sanita-
de c;<:>1'(;u, funcione,; particulares. rios de Santiago". 

El señor URRE.JOLA.~La indicación que yO El señor YRARRAZAVAL.-¿Qué dice el se-

hice mí:t. fué modificada pOr el honorahle Sena- ñor Ministro? 

dor ,>elior Truüco, en el s!'ntido de que se excep- El señor CORDOVA (Ministro de Higiene), 

1:uaba ile la incompatibilidad el desempeño del --<La Dirección de Sanidad considera que éste es 
-prof"sol'ailo de ramos especiales universitarios un abogado útil pana la defensa del Fisco en las 
Teh clonados con estos servi'cios sanitarios. y siem- multas, capítulo que deja al Estado una suma 

pr", que no pasase el tiempo de duración de la bastante crecida. Todavía debo agregar que ni 

("}·as"de una hora al día. Yo acepté esta modi- el procurador ni el secretario son abogados. 

fic"'0liín. El señor CONCHA (don Luis Enr!que).-

El seiíor BARAHONA (PresidenteL--8e vO- Pero hay una sección jurídica donde habrá abo-

1:110 la indkR.ción que había formulado el honora- gados .... 
ble Renailor señor HidaJgo, con la m.odificación El señor TRUCCO.-Se calcula en un millón 

in>,.,vll1cida por el honora'ble SE'nador señor de pesos el ingreso POr el capftulo de p1ultas, ill 

hay mediana diUgencia en la tramitación. 
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El sefior BA'RROa ERRAZURIZ~-.Enton­

ces rechaza¡mos la indlcaci6n. 
El serior BARAHONA (Presidente).-8i al 

Hono,rable Senado le parece, daremoll por recha­

zada esta indicación. 

Rechazada. 

El señor SECRETA:RIO.~Indicaci6n del se-

El señor SANCHEZ G. DE LA H.~do que 
se divida la votacl6n. 

El sefiar BARAHONA (Presidente).-<Asl W 

hará" sefior Senador. Se va a volar pr~~ro al 

se aumenta el sueLdo del jefe de Desinfecci6n. 
,El sefior HIDALGO.-Este jete ha estado 

sirviendo el puesto desde que se estableció el ser-

ñor Conoha (don Luís 'E.) para que se eleve a vicio. 

seis mil pesos el sueldo del jefe de la Desinfec­

ción, a nVl ochocientos el sueldo del mozo de la 

Sección Bacteriológica y a igual suma el de los 

El señor BARRÚlS IDRRAZURIZ.-¿ POI" qu6 
aparece ~n menar sueldo? 

. El señOr GONZALEZ.--.En realidad, la llni-

cho.feres de la o!i'cina de Mosca y Ratas, y de ca explicación que cabe es que se ha cometido 

la Desinfección. Esta indicación lleva las fir­
mas de los señores Concha (don Luis E.), Gu­

tiérrez y Con'Oha (don Aquiles). 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).-El 

un error. 

El señor TRUCCO.-Yo aceptarla que se re­
pusiei'a el sueldo a este empleado, a condición 

de que si hubiera otras equi,vocaciones, en el 

jefe de la Sección Desinfección, desde hace mu- monto de los sueldos, se enmendaran los errores. 

chos años ha tenido un sueldo de doce mil pe- Si hay equivocaciones sobre otros hechos anAlo­

sos; ahora, posiblemente por una equivocación, gos, de'bemos proceder apliCándoles el .mismo cri­

se ha rebajado su renta en seis mil pesos, cosa 
que no se ha hecho con nadie. 

terio. 

}<JI señorL YON.-Acabo de oir que este em-
pleado ha !!anaido siempre doce'l l El señor BARROS ElRRAZURIZ.-¿ No hay ~ mI pesos a 
año ... 

otra indicación de carácter general en materia 
de emeld!Ys? Porque si la hay, po~1ía)nos dejar es­
ta indicación del honorable señor Concha para 

tr.atarla conjuntamente con la otra. 

El eeñor CONCHA (don Luis Enrique).­

Acepto que se deje para cuando se trate la otra 

indicación de carácter general. 

El señor BARAI1:0NA (Presidente).-Como 

no ha habido tiempo para ordenar las indicacio­

nes, postergaremos la del señor Concha. 

El señor 'SECRETARlO.-La indicación de 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). _ 

Es al único a quien se Ie ha rebajado el sueldo. 
El señor SANCHEZ G. de la H.-Votemos 

por partes, señor Presidente. 

El señor BARAHONA (Presidente).- 1!ltI 
votación. 

-Reoogida. Ya 'Votación.' resultAron 18 YO. 

tos por la afirmativa, 4 por la negativa 7 1 abS­
tención. 

D'L'ltANTE LA VOTAOION 

'Caráctgr generall es del señor Ministro, para au- El señor BAltROS JARA.-Voto que sí por-. 

mentar en un veinte pOI' ciento los sueldos del que se ha comprobado que hay un error. 
El señor SECRETARIO.- Indicación del 

personal técnico. 
El señor ECHENIQUE.-Suprimiendo 

trienios ... 

los mismo señor Senador, para elevar a $ 1,800 
el sueldo del mozo de la Sección Bacteriológica. 

El señor SECRiETARIO.-8í, señor Senador. 

El señor BARAHONA (Presidente).-En vo­

tación la indicación del señor 'Ministro. 

el sueldo de los choferes de na Oficina de Ratas 

y Moscas y de la Oficina de Desinfección. 

El señor URREJOLA.- Convendría -'que se 
leyera la indicación que he formulado. 

El señor 'I1RTJ1000.-¿lPor q~é no aho.rramos 
El señor SIECRETARIO.- Indicación del 

las indicacioneH que señor Urrejola para suprimir del Título "Gara-tiempo, desechando todas 
modifiquen la planta? 

El señor BARAIIONA (Presidente) .-Si no 

hay inconveniente, se tendrán por desechadas. 

_",-co.rdado.. 

En votación la indi'caci6n del sel'íor Concha 
don Luis Enrtque. 

E,¡ sefior SECRETAl'HO.-La indicación del 
tleñor Senado.r por Concepción es para elevar a 

seis mil pesos el sueldo del jefe de Desinfección, 

a mil oohocientos el sueldo del mozo de la Sec­

ción Bacteriolo.gía y a igual suma el de los cho­

feres de la Oficina de Ratas y Mo.scas y de la 
Desinfección. 

ge" 7 chaut!eurs de La clase con $ 1,800 cada. 
uno. 

El seño.r BARAHON A (¡Presiden te) .-Soli­
cito el asentimiento< unánime del Sena.do para. 
co.nsiderar primeramente la indicación formu­
lada por e(! honorable señor Urrejola Que es pre­
via, porque si se acuerda suprimir esos puoot08, 
no habrá necesidad de pronunciarnos sobre 1011-

aumentos. 

El señor SANCHEZ G. de la H.-No, señor 

Presidente. ,Si se acepta la indicación de aumen­
to de sueldos queda de hecho desechada la in-
dicaclón del señor Urrejola. 
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El señor URREJOLA.- Estamos sentando 

un precedent~ en la ley que es el primero, puea 

anteriormente no se ha dictado ninguna ley en 

que se haya fijado sueldos a los choferes. 

El señor SANCHEZ G. de la H.-Es mucho 
peor, señol' Senador, que se paguen l!ueldos de 

eboferes sin figurar el gasto en ell presupuesto. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-En vo­
tacIón la indicación. 

El señor SECRETARIO.-La indicación es 
para elevar a $ 1,800 los sueldos del mozo .de 
Ja, Sección Bacteriológica, del chofer de la Ofi­

cIna de Moscas y Ratas y del chofer de la Ofi­

cina de Desinfección. 

El señor BARAHOKA (Presideme).- Soli­
cito el asentiriliento unill1ime del li'enado para 
dar por aprobada esta indicación. 

El señor BARROS JARA.-Que se vote, se­

ñor Presidente, porque ::os suelldos parece que 

ban sido fijados para in dividuos soltero-s. 

El señor BARAHONA (Presidente) .-Se po­

dría dar por aprobada la indicación, dejándo­

se constancia en el acta de la opinión mani!ell­

tada pOr el honorable señor Barro~ Jara. 

Aprobada en esa forma. 

El señor URREJOLA.-Su Señor!a no ha 
puesto en votación previamente la indicación que 
formulé para suprimir siete choferes. 

El señor CORDOVA (Ministro de Higiene). 

Efectuada. In, votAción. l'C8Ulta.ron • votos 

por la a1irmath'n" 13 por la negativa- J' 1 abs­
tención. 

El ::leñor BARAHO~A (Presidente).-De,¡¡-
echa.da. la indicación. 

El señor SE01tETARIO. - Indicación del 

Honorable Senador señor Cal'iola, para que se 

detaJlle en el articulo 2.0 la aplicaeión de los 

$ 2.180,000 que se consultan para otroll gastos 

del servicio. 

El /leñor CORDOV A (Ministro de Ri.;iene). 

-No es posible detallar en la misma ley este 

gasto. Ellos se detallan en la Ley de Presupues­

to •. 
El Beñor ECHENIQUE. - Debo recordar 

que el año pasado se gastaron cuatro millones 
de pesos en Gastos Variables; de tal manera que 

,la suma aquí consultada corresponde a los gas-

tOI!! que demanda el servicio. 

El señor BARAHONA (Presidente).--Bi no 

hubiera oposición, se darla por desechada la in­

dicación. 
Desechada. 
El señor SECRETARIO.- Indicación del 

honorable Senador señor Urrejola, para que el 
articulo 4.0 se redacte como sigue: Serán apli­
cables al personal sanitario, a que se refiere la 

presente ley, las disposiciones de la Ley de 
Emergencia en todo lo relacionado con sus asi!>-

-No se pueden suprimir, señor Senador, porque naciones. 
los inspectores de la DirE-cción de Sanidad de- El señor BARAHONA (Presidente).- En 

berán trasladarse en cualquier momento a dis­ votación la indicación. 

tintos puntos de la ciudad. El señor UR1tEJOLA.-Retil'o mi indicll-

Votada la indicación, ."e6uJt6 ~l<.~obadtl por ción. 
15 votos contra 6. 

Al votar: 

'El señor LYON.-Sí, señor, porque e.!ltos 
inspectores pueden tomar coches del lServicio pú­

blico. 
El señor CONCHA.-No, señor, porque creo 

El señor SECRETARIO. -Indicación del 

señor Ministro para sustituir el artículo 4.0 del 

proyecto, por el siguiente: 

"La presente ley regirá hasta el 31 de Di­

ciembre del presente año, en lo que se refiere 

al personal en funciones Y a los empleado!'! su­

balternos de que trata el artlculo 241 dell Có-
que tiene mayor eficiencia un jefe que gana 

$ 24,000 anual,"s si tiene o.n coche a su dispo-
J!!ición, en vez de perder el tiempo en esperar digo Sanitario." 
lo!! del servicio público. El señor ECHENIQUE.- Debo observar 

El señor BARROS JAHA.-No, señor, jJor- que hay varios artículos en el Código Sanitario 

que esto significa consumo de bencina y yo soy que tratan de sueldos de empleados. 

enemigo de ese consumo. 
El señor YRARRAZA y AL.- En ausencia 

del señor Cariola debo decir que la palabra cho­

fer no es castellana; voto qlle nO. 

Indicación del señor Valencia para elevar a 
10,200 pesos el sueldo del jefe de la Sección 
Qu!mica y el del sub-jefe a 8,110 peso~. 

El señor BARROS JARA.-¿Cómo puede 

formular indicación Su Señor!a, que no es en-

El señor CORDOVA (Ministro de Higiene). 

-El objeto de este articulo es el de dejar este 

rubro tal como está, hasta el día 31 de Di­
ciembre del año en curso, a fin de que el año 

próximo se suprima o se disminuya su cuantía 

conforme a las necesidades del servicio. 

El .!Ieñor ECHENIQUE.-Para eso tendl'e­

moe eIl Estatuto Administrativo, señor Ministro. 

El señor CORDOVA (Ministro de Higiene). 

oiclopédico? 
El señor BARAHONA 

-El Estatuto Administrativo no toma en cuen­

(Presidente).- En ta más que los empleos de carácter permanente. 

votación la indicación. El señor ECHENIQUE.-Veo que l/e hace 
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deferencia a un .!!Olo artículo, siendo que hay 
varios que hablan de sueldos. 

El señor TRUCCO.-Basta con el artículo 
primero, porque él dice que esta planta y suel­
dos son para el segundo semestre del año< en curso. 
Luego el 31 de Diciembre de 1926 queda de he­
cho sin efecto. 

El señor CORDOVA (Ministro de Higiene). 

-Retiro mi indicación. 
El señor BARAHONA (Presidente) .-Que­

da retirada la inclicaeión de Su Señoría. 

El señor SEORETARIO.- Indicación de 
lol'! señores Gutiérrez, González Cortés, Núñez y 

.Taramillo en la que piden se eleve a $ 7,200 

la asignación de $ 6,000 que .e consulta para 
el bibliotecario. 

El señor BARAHONA (Presidente).- En 
votación. 

Si no M pide votación, !le dará por recha­
zada con el voto favorable de lo!! autore!! d. la 
indicaeión. 

Rechazada. 

Si no hay inconveniente, se dará por re­
chazado< el artículo 4.0 por estimar!!e innece­

sario, dejándose constancia de la razón que .fi 
ha dado. 

Acordado. 
Queda terminada la di!!cu<'lión del proyecte. 

Se levanta la sesión. 

Se leTllntó la. !'!e8ión . 

AXTONIO ORRFJGO BARR08, 
.Tef. de la Rec1accióll. 


